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INTRODUCCION 

Se ubica dentro del Derecho Público al Derecho Procesal 

del Trabajo y óete a eu vez ee un conjunto de roglae jul'idicae 

que regulan la actividad jurisdiccional de los tribunales y el 

proceso del trabajo, para el mantenimiento del orden jurídico y 

económico de las relaciones obrero - patronales, y en el caeo 

de que existan controversias entre el tl'abajador y patrón se 

ventilen en el juicio ordinat'io. 

Al trabajador dentt'O del juicio se le denominara 

actor el cual va hacer valer su acción (es el medio que concede 

la ley para ejercitat' en juicio el derecho que nos compete) y a 

su vez el demandado es decir patrón expondrá sus excepciones 

(detener 

ejemplo 

las acciones ejercitadas por el actor), 

en materia laboral exieten diferentes 

como por 

clases de 

acciones como son la reinstalación el regreso al trabajo), 

indemnización, cumplimiento de contrato, salarios, aguinaldo, 

vacaciones, etc. 

En materia de trabajo lea 

reglamenta la prescripción extintiva 

acciones únicamente 

o negativa es decir 

pierde el derecho por no ejercitarlo en el tiempo leeal. 

se 

se 

La excepción ee la oposición a la acción y es el medio de 

defensa que el demandado formula ante la demanda. Existen doe 

tipoe de excepciones, dilatoria y perentoria; de la dilatoria 

son la falta de personalidad, falta de personería, 
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incompetencia, obscuridad de la demanda. Dentro de este tipo de 

excepciones la personalidad y la incompetencia se promueve como 

incidente de previo y especial pronunciamiento. Podemos decir 

de estos incidentes que cuando se promueven dentro de la 

audiencia o diligencia, se substanciará y se resolverá de plano 

oyendo a lea partea, continuando el procedimiento de inmediato, 

pero cuando se tramita el incidente de nulidad, competencia, 

acumulación y excusa se aeilalara dentro de las veinticuatt•o 

hot•aa siguientes día y hora para la celebración de la audiencia 

incidental, en la que se t•esolvet'á lo conducente. 

El incidente tiene como objetivo interrumpir el juicio 

principal tanto no se resuelven, ya que se refiere a cuestiones 

o presupuestos procesales sin loa que el proceso no puede ser 

válido. 

De las excepciones perentorias podemos decit' qua son 

aquellas que atacan directamente la acción, tales serian la 

excepciones de pago, la compensación, cumplimiento de la 

obligación , lau~o firme etc. 



CAPITULO 

e o N e E p T o s 

B A S e o s 



C A P I T U L O I 

CONCEPTOS BASICOS 

1.- Derecho Procesal del Trabajo. 

"El derecho Proceeal del Trabajo ea una rama del derecho 

en generalque se refiere a latramitación de loa conflictos de 

Trabajo y que regula principios especiales en el ejercicio de 

las acciones de carácter laboral." ( 1) 

"El Det•echo Proceealdel trabajo es el conjunto de no1•mas 

relativas a la aplicación del derecho del trabajo por la via 

del proceso." ( 2) 

"El Derecho Procesal del Trabajo esel. conjunto de reglas 

juridicas que regulan la actividad jurisdiccional de loa 

tribunales y el proceso deltrabajo, para el mantenimiento del 

ordenjuridico y económicoen las relaciones obrero-patronales, 

interobreras e interpatronales." (3) 

1) CAVAZOS FLORES; Baltasar, Las 500 presuntas más usuales 

sobre Temas Laborales, 2a. ed. Ed. Trillas, México 1988, 

Pág. 253. 

2) DE PINA; Rafael, Curso de Derecho Procesal del Trabajo, 

Ed. Botas, México 1969, Pág. B 

3) TRUEBA URBINA; Alberto, Nuevo Derecho Procesal del 

Trabajo; Ed. Porrúa S.A. México 1971, Pág. 74. 
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"!U Derecho Procesal del Tt•abajo estudia las normas que regulan 

la actividad jurídica de los tribunales laborales, el trámite a 

sesuir en los conflictos individuales, 'colectivos y económicos en 

que intervienen t1·abajadores, patrones o sindicatos. " (4) 

Después de haber expresado las distintas definiciones de lo 

que es el Derecho Procesal del Trabajo, considero que el 

Derecho Procesal del Trabajo es un conjunto de normas jurídicas 

que van a regular las relaciones entre el trabajador y el patrón 

entendiendo a este como pe1•sona fisica y moral, en el momento en 

que sursa un conflicto entra ellos. 

Naturaleza Jurídica del Derecho Procesal del Trabajo. 

Se ubica dentro del campo del Derecho Público, toda vez que 

sus normas siempre serán dol interés colectivo, por el interés 

que en todo momento tendrá la sociedad en la impartición de la 

justicia; aunado al valor potencial que le imprime la materia 

substantiva, cuando por el hecho de que efectivamente aparece la 

intervención del Estado mediante la aplicación del Jua Imperium 

lo que le da las normas de Derecho Procesal permanentemente el 

carácter de orden público. 

4) SALINAS SUAREZ DEL REAL; Mario, Práctica Laboral Forense, 

3a. ed. Ed. Cardenas Editor y Distribuidor, México 1980, 

Pág. 4 
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"Principio del Derecho Procesal Laboral en la Doctrina: 

A) Autonomia cientifica. 

B) Oralidad de forma. 

C) Sencillez en las formal.idades. 

D) Flexibilidad de la ley, y 

El Laudos a verdad sabida y en conciencia" (5) 

De acuerdo con el articulo 685 de la Ley Federal del Trabajo 

los Principios del Derecho Procesal del Trabajo serán: 

a) Público.- Loe procedimientos laborales pueden ser 

presenciados po~ cualquier persona, salvo en el caso que 

especifica el del articulo 720 en su segundo párrafo." La juntas 

podrán ordenar de oficio 6 a instancia de parte, que sean a 

puerta cerrada, cuando lo exija el mejor despacho de los 

negocios, la moral o las buenas costumbres.·· 

b) Gratuito.- No existen costas oficiales ni pago de 

ninguna especie en el proceso laboral. 

c) Inmediato.- Loa miembros de lee juntaa deben estar 

en intimo contacto con lae partee para percatarse de la verdad 

real. 

d) Predominantemente oral.- Este principio está en 

intima relación con el anterior y significa que los diversos 

actos del procedimiento laboral son fundamentalmente orales. 

5) ROOS GAMEZ; Francisco, Derecho Procesal del Trebejo, 2a ed. 

Ed.Cardenas Editor y Distribuidor, México 1975, Pág. 17 
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e) A instancie de parte.- Se exige, pare que se ponga 

en movimiento le administración jurisdiccional laboral, que 

existe solicitud de parte interesada. 

f) Protector del trabajador.- esto significa que loe 

trebejedores gocen de le tutele de la Ley del Trebejo. 

Las juntes deberán eubeener J.ae deficiencias o defectos 

de le demanda. En este caso tendrá la obligación de comunicarlo a 

lee partes en el proceso, previamente a la celebración de le 

audiencia de conciliación demanda y excepcior.es, ofrecimiento Y 

admisión de pruebes y ee observa lo dispuesto por los erticulos 

764 y 673 de este ley. 

2.- Acciones y Excepciones. 

Le acción es la"feculted o poder de realizar actos 

proceeelee directamente, por representación o como titular de une 

función habilitada pare ello, no debe confundirse con le 

pretensión ye que este ea la voluntad de los sujetos demandante y 

demandado en releción con le decisión que traten de obtener del 

órgano jurisdiccional, sobre las cuestiones planteadas sobre 

el miemo."(6) 

La Acción ea el medio que concede la ley para ejercitar en 

juicio el derecho que nos compete. 

6) TENA SUCK; Rafael,et al, Derecho Procesal del Trabajo, 3a ed. 

Ed. Trilles, México 1969, Pág. 33 
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Elementos de la Acción: 

a) "Los sujetos: Que son el sujeto activo, al que 

corresponde el poder de obrar, y el pasivo, frente al cual 

cort•esponde el poder de obrar t actor y demandado). 

b) La causa de la acción. Que es el hecho o el acto 

juridico que origina la acción (causa petendi). 

e) El Interés de la acción. Que es el fund~mento para 

que la acción corresponda; donde no hay interés no hay acción. 

d) El objeto, o sea, el efecto a que tiene el poder 

obrar lo que se pide (petitum)." (7) 

Los elementos mencionados integrantes de la acción no deben 

confundirse con las circunstancias indispensables para que la 

acción exista como entidad juridica, y otra muy ºdistinta que 

logre un éxito procesal quien lo promueva. 

Clasificación de la Acción: 

a) Acciones de condena. 

b) Acción rescisoria. 

c) Acciones constitutivas de modificativas. 

d) Acciones declarativas. 

e) Acciones cautelares. 

f) Acciones ejecutivas. 

g) Desde el punto de vista material y del interés en 

juego. 

7) Ibldem, Pág. 33 
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a) Acciones de Condena. 

Son aquellas que tiene por objeto obtener, en contra 

del demandado, una sentencia por virtud de la cual se le fuet•za a 

cumplir una obligación de hacer o de no hacer o de entregar 

alguna cosa, pagar una cantidad de dinero. 

Las a.ce iones de condena poi~ regla general, son al mismo 

tiempo acciones declarativas por que ee obtienen mediante ellas 

la declaración de la obligación cuyo cumplimiento es exige. 

Ejemplo: separación injuetificada,indenmización constitucional o 

reinstalación y salarios caldos. 

b) Acción rescisoria. 

La rescisión es la forma anormal de terminar los contratos 

de trabajo. 

El patrón o el tt•abajador pueden rescindir en cualquier 

momento el contrato de trabajo o la realización de trabajo por 

causa justificada, sin responsabilidad para el patrón o el 

trabajador, segun se trate. 

c) Acciones constitutivas o modificat~vas. 

Las acciones constitutivas se dirigen a modificar un estado 

jurídico existente (firma y revisión total o parcial, salarios o 

prestaciones de un contrato colectivo de trabajo o bien la firma 

del contrato individual de trabajo u otorgamiento de contrato). 

d) Acciones declarativas. 

Tienden a obtener con eficiencia de la sentencia firme. la 

declaración de la existencia de una determinada relación 

juridica o de un hecho nacido de un negocio juridico ( por 
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ejemplo: indemnización 

trabajador 

colectivo de 

trabajo). 

en riesgo 

trabajo 

para beneficiarios por 

de trabajo; titularidad de 

muerte para 

un contrato 

o bien la rescisión de un contrato de 

e) Acciones cautelares. 

Las acciones cautelares o preservativas son las que tienen 

el poder juridico de lograr una medida de seguridad en el 

proceso (Por ejemplo: arraigo personal, el embargo precautorio o 

provisional y el depósito judicial). 

f) Acciones ejecutivas. 

Son las que tienden a obtener coactivamente o lo que es 

debido de acuerdo con lo que indica el laudo condenatorio o su 

equivalente en dinero. 

g)" Desde el punto de vista material y de los intereses en 

juego. 

1) Acción de dar. Imponer al demandado la obligación de 

entregar una cosa u objeto al actor (indemnización). 

2) Acción de no hacer. Ordenar al demandado una obtención 

o bien una conducta de no hacer (arraigo). 

3) Acción de hacer. Se da cuando el autor solicita que el 

demandado realice una actividad en su favor 

(reinstalación). "(8) 

8) Ibidem, Pág. 35 
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4) Individualee. Son las que se intentan para proteger loe 

derechos del trabajador. 

5) Colectivas. Intentan proteger intereses profesionales 

de la asociación profesional, como el emplazamiento a 

huelga, por cualquiera de sus objetivos. 

6) Contradictorias. Son aquellas en que el ejercicio de 

una de ellas invalida el de la otra (indemnización y 

reinstalación) . 

7) Reconvencionales. Tiene su apoyo legal en la fracción 

VII del articulo 878 de la Ley Federal Laboral. "º(7) 

Clases de Acciones en Materia Laboral: 

1.- '"Reinstalación (resreeo al trabajo). 

2.- Indemnización 

salario). 

constitucional (tres meaea de 

3.- Cumplimiento de contrato individual (en cuanto a 

condiciones convenidas. 

4.- Paso de prestaciones devengadas 

aguinaldos, vacaciones, primas, etc.). 

5.- Reconocimiento de antisüedad. 

6.- Reconocimiento de derechos escalafonarios. 

7.- Prórroga del contrato. 

8.- Indemnización por riesgo de trabajo. 

(salarios, 

9.- Otorgamiento del contrato por tiempo indeterminado 

(labores permanentes). 

10.- Rescisión de la relación de trabajo 

trabajador) . 

(patrón y 



11.- Ejecución de Laudos (para ser efectivo 

dictado). 

12.- Acciones de capacitación y adiestramiento. 

13.- Acciones de seguridad social (acción 

derechohabientes inscritos al IMSS). 

9 

el laudo 

de los 

14.- Acciones colectivas son las ejecutadas por un sindicato 

de trabajadores para la obtención de un derecho o 

cumplimiento, revisión de un contrato colectiva de 

trabajo. 

15.- Huelga, etc. "(9) 

Prescripción de las Acciones. 

La acción ordinariamente se encuent1•a sujeta, en cuanto a su 

vigencia, a un tiempo más o menos prolongado, dentro del cual 

debe eer ejercitada; en caso contrario ee pierde por 

prescripción. 

En materia de trabajo únicamente se reglamenta la 

prescripción extintiva o negativa, el cual se extingue o se 

pierde al derecho por no ejercitarlo en el tiempo legal; tal ea 

el caso del articulo 516, de la Ley Federal del trabajo, que 

establece: "Las acciones del trabajador pre.acriben en un año, 

contando a partir del día siguiente a la fecha en que la 

obligación sea exigible, con las excepciones que ee consignan en 

loe articulas siguientes." 

9) Ibídem, Pág. 37 
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En materia laboral la regla general es que el ejercicio 

de las acciones prescribe en un año transcurrido este lapso loe 

titulares de la misma no podrán ejercitarlo, toda vez que habrá 

perdido el derecho. Articulo 517, 518, 519, 520, 521 y 522 de la 

Ley de la materia." 

Excepciones. 

La Excepción es la oposición o medio de defensa que el 

demandado formula ante la dem!\Ilda. 

Las excepciones son oposiciones que no desconocen o niegan 

la existencia de la razón o de loe hechos y derechos en que el 

actor pretende fundamentar su demanda, sino que opone nuevos o 

diferentes hechos y/o derechos suficientes para excluir loe 

efectos juridicoe pretendidos por el actor. 

Clasificación de lao excepciones. 

Al Dilatorias 

Las excepciones dilatorias tienen por objeto · 

retardar, detener las acciones ejercitadas por las partee en 

juicio. 

BJ Perentorias 

Las excepciones perentorias atacan el fondo de la 

acción, en cuanto a la esencia del derecho ejercitado con ellas. 
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En la Ley Federal del Tl'abajo de 1970 las excepciones 

propiamente dichas y conocidas eran cuatro: 

1) Incompetencia. 

2) Falta de personalidad. 

3) Inepta demanda y 

4) Litispendencia. 

''Excepción proceden en juicios~ aunque no se exprese su 

nombre, bastando con que se determine con claridad el hecho en 

que consiste la defensa que se hace valer. " ( 10) 

En cuanto a la Ley Federal del Ti-abajo visente no contiene 

una relación expreea de las excepciones dilatorias y pet·entoriae 

pero si hace referencia a ellas. 

Las excepciones dilatorias a las que hace refet•encia son: 

a) Falta de personalidad. 

b) Falta de personeria. 

c) Incompetencia. 

d) Obscuridad o precisión de la demanda. 

e) Litispendencia. 

a) La excepción de falta de personalidad se 

incidente de previo y especial pronunciamiento, 

excepción opuesta a cualquier clase de acción. 

La personalidad debe entenderse en el Bentido 

para eer parte como actor o demandado en un proceso. 

tramita como 

y es una 

de ido ne id ad 

10) JURISPRUDENCIA 194, 5a. Epóca, Tercera Sala, Cuarta Parte, 

Apéndice, 1917 - 1975. 
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b) La ·falta de personería es la facultad de rep1•esentaci6n 

de una persona por otra. 

c) La incompetencia solo puede promoverse por 

declinatoria, esta debe oponerse al iniciar el periodo de demanda 

y excepciones ante la propia junta que conozca el caso. Cuando el 

órgano jurisdiccional Juez y/o el presidente de la junta} trate 

de conocer de alguna cuestión que no le está reservada, de 

acuerdo a la legislación de los tribunales. 

d) La excepción de obscuridad o imprecisión en la 

demanda esto lo establece el a1•ticulo 687 de la Ley Federal del 

Trabajo, las comparecenciao, escritos, promociones o alesaciones, 

no se exigirá forma determinada; pet•o las partes deberán precioar 

los puntos petitorios; y el articulo 878 fracción II de la misma 

ley, respecto a la etapa de demanda y excepciones "El actor 

expondrá su demanda, ratificandola o modificandola, precisando 

loa puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se trate 

de~ trabajador, no cumpliese los requiaitos omitidos o 

austansiese las irregularidades que se le hallen inicado en 

planteamiento de las adiciones a la demanda, la junta 

prevendrá para que lo haga en ese momento." (11) 

no 

el 

lo 

e) La litispendencia puede oponerae como 

un órgano jurisdiccional conoce ya del mismo 

cual es demandada une determinada persona, 

excepción cuando 

negocio sobre el 

esta tiene como 

finalidad impedir que sobre una misma cuestión se produzca dos 

TENA SUCK; Rafael, et al, Op.Cit. Pág. 40 
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sentencias o leudos pare obtener unidad en el proceso, 

congruencia en las resoluciones y economia procesal. 

Las excepciones pet'entories a les que se refiere le Ley 

vigente son: 

a) Excepción de pego. 

b) Le compensación. 

c) Subrogación. 

d) Sustitución Patronal. 

e) Ausencia de relación de Trabajo. 

f) Prescripción. 

g) Cumplimiento de la obligación. 

hl Laudo firme. 

Diferencies entre Defensa y Excepciones. 

1) "La defensa es el género, tanto que la excepción ea le 

especie; de ahi que ae diga que toda excepción ea defensa pero 

no toda defensa es excepción. 

2) La excepción trate de dest1•uir le acción o bien de 

ciertos requisitos. Le defensa no siempre treta de destruir le 

acción o de detenerle, sino que ae puede dirigir en contra de 

los elementos o requisitos de la acción, como cuando se treta de 

recusar al Juez. 

3) En cuanto al procedimiento de la excepción siempre se 
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ejercita dentro de cierto tiempo fatal según sea la naturaleza 

del juicio; en tanto que la defensa se puede ejercitar en 

cualquier tiempo dentro del procedimiento hasta antes de citar 

para sentencia. " ( 12) 

3.- Incidentes. 

La palabra "incidente" se deriva del latin incido, incides, 

que implica acontecer, interrumpir, suspender. 

Significa en una acepción más amplia, lo que sobreviene 

accesoriamente en algún asunto o negocio fuera de lo principal, y 

jurídicamente, la cuestión que sobreviene entre los litigantes 

durante el curso de 

puede aplicarse a 

la acción principal. La palabra 

todas las excepciones, a 

incidente 

todas las 

conteataciones, a todos los acontecimientos accesorios que ee 

originan en un negocio e inte1•rumpen o alteran o suspenden eu 

curso ordinario. 

"Son ·todos los acontecimientos adic ionalee o 

.imprevistos originados en un negocio que se han se ser 

previa o simultáneamente, según constituyan o no un 

para la constitución del proceso. " (13) 

Características de los incidentes. 

12) Ibídem, Pág. 100. 

13) ROOS GAMEZ; Francisco, Op. Cit. Pág. 100. 

resueltos 

obsté.culo 



Vamos a considerar conio caracteristicas las siguientes: 

1.- Interrumpen el procedimiento. 

15 

2.- No tienen la pretensión de resolvei• el asunto 

principal. 

3.- No son juicios aparte. 

Clasificación de los incidentes. 

a) Incidentes de previo y especial pronunciamiento. 

b) Incidentes en general. 

a) Los incidentes de previo y especial pronunciamiento 

son aquellos que impiden que el juicio siga su curso mientras no 

ae resuelva, ya que se refiere a cuestiones o presupuestos 

procesales sin los que el proceso no puede ser válido, pero sin 

embargo van en contra del principio de prontitud procesal, para 

el efecto de no paralizar la actividad procesal, son incidentes 

de este género los siguientes: 

I.- Nulidad; II.- Competencia; III.- Personalidad y la IV.

Acumulación; V.- Excusas. 

b) Incidentes en general son loa más utilizados en 

materia laboral, aunque algunos de ellos no se encuentren 

expresamente en la Ley, como eon: 

l.- Declaración de inexistencia 

de huelga. 

e imputabilidad 

II.- Calificación de ilicitud de huelga. 

III.- Declaración de patrón sustituto. 

IV.- Ejecución de fianza. 
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v.~ Incompetencia. 

VI.- Liquidación 

VII.- Responsabilidad patronal. 

Vlll.- Liquidación de cumplimiento de laudo. 

IX.- Caducidad. 

X.- Tacha a los testigos. 

Reglas senerales aplicables a los incidentes. 

A.- Que los incidentes se tramitarán dentro del 

expediente principal donde se promueve, salvo los casos previstos 

en la ley. 

B.- Que cuando se promueve un incidente dentro de la 

audiencia o de la diligencia, se substanciará y se resolverá de 

plano. oyendo a las partes, continuando el procedimiento de 

inmediato. 

C.- Los incidentes que no tensan se~alada una 

tramitación especial en la ley, se resolverán de plano oyendo a 

las partea. 

Naturaleza. 

Por naturaleza misma no pueden ser tramitados con el 

procedimiento común de los juicios ordinarios, y para ello el 

legislador creó el procedimiento incidental, cuya existencia ee 

necesaria y acorde al principio de celeridad y economia procesal. 
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*Antecedentes de los Incidentes de Acumulación. 

A) lln la Ley Federal de 1931. 

Por iniciativa del Ejecutivo Federal y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dia 18 do agooto de 1993 so 

establecie en el Titulo Noveno; Del Pt'ocedimiento ante las 

Juntas; Capitulo Primero, Disposiciones Generales, lo referente a 

los incidentes de acumulación: 

Art. 477 .- "Las cuestiones incidentales que ee susciten Bf:: 

resolverán juntamente con la prin~ipal, a menos que por natura

leza Ben forzoso decidil·las antes o que se promuevan después del 

laudo; pero en ningún caso se les dará substanciación especial, 

sino que se decidirán de plano, excepción hecha de las que se 

refieran a la competencia de la junta." 

Art. 47B.- "La acumulación pod1•a decreta1•ae a petición de 

parte o de oficio formulada la petición, ee resolverá desde 

luego, sin necesidad de 

aubstanc iación. En materia de 

audiencia 

acumulación 

especial, ni 

se aplicarán 

otra 

para· 

decrets.r su procedencia o improcedencia, supletoria.mente, las 

disposiciones relativas del Código Federal de Procedimientos 

Civiles.·· 

Art. 480. - "Siempre que dos o más personas ejerciten la 

misma acción u opongan la misma excepción podt•án litigar unidas y 

bajo una misma representación." 

Art. 481.- "Tanto los patrones como los obt·eros pueden 

p1•oponer sus demandas en contra de las personas que resulten 
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afectadas por las resoluciones que se dé al conflicto existente 

entre ellas." 

La Junta podrá llwnar a Juicio a las personas a que se 

refiere el párrafo anterior, siempre y cuando resulte de las 

acciones, la situación que se refiere el mismo. 

De la misma manera las personas que puedan ser afectadas por 

las resoluciones que se dé a un conflicto, estarán facultadas 

para intervenir en él, comprobando su interés en el mismo. 

Art. 482.- "Cuando hay varias acciones contra una misma 

persona y respecto de un mismo asunto. deben intentarse en una 

sola demanda todas la; que no sean contrarias, y por el ejercicio 

de uno o máa quedan extinguidas las otras." 

En aeta ley tratándose de cuestiones incidentales, era máa 

afin al principio de concentración, cuando expresamente 

establecia que en ningún caso le daria substanciación especial 

sino que se decidiria de plano, excepción hecha de las que se 

referian a competencia de la Junta. 

B) Kn la Ley Federal de 1970. 

La promulgación de la nueva Ley la hizo el Presidente 

Gustavo Diez Ordaz el 2 de diciembre de 1969, la cual entró en 

visor el 1 . de mayo de 1970, con esta Ley se introdujeron 

algunas reformas en relación a las autoridades de trabajo, asi 

como a las reglas procesales. 
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-/ La primera de las 

las innovaciones que durante 

anterior. 

reformas, encacinada a acoger 

su vigencia había producido la ley 

Con 

práctica de 

la segunda se intento superar ciertos vicios que la 

la ley había generado y acelera los procedimiento, 

salvando lagunas evidentes y creando nuevas vías procesales. 

"De ahi que las nuevas normas procesales generales 

ratificaron la oralidad predominante, no exclusiva de los juicios 

laborales. Hicieron más fáciles las notificaciones; aumentaron el 

plazo de caducidad de tres a seis meses para evitar perjuicios a 

los trabajadores. Se suspendió el trámite de la incompetencia por 

inhibitoria que propiciaba dilaciones excesivas y se mejoraron 

las res las relacionadas con las recusaciones y excusas. " ( 14) 

El procedimiento ordinario intentó cumplir con el 

principio procesal de la concentración al establecer una 

audiencia única de conciliación y de demanda y excepciones. 

Una novedad interesante derivó de la inclusión de un 

procedimiento especial para ventilar asuntos urgentes, cuya 

característica fundamental es la celebración de una sola 

audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento, 

admisión y desahogo de pruebas, alegatos y laudos. 

En el Titulo catorce de Derecho Procesal del Trabajo en 

Capitulo Primero, Disposición Generales, referentes a los 

14) DE BUEN L;Nestor , Derecho Procesal del Trabajo , 2a ed. Ed. 

Porrúa S.A. México 1990, Pág. 134. 
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incidentes de acumulación. 

Art. 721.- ··siempre que dos o máe peraonaa ejercitan la 

misma acción o pongan la miama excepción deben litigar unidas Y 

bajo una miema representación.·· 

Art. 722.- '"Cuando hay varias acciones en contra de una 

miema persona y respecto de un miemo asunto deben intentarse en 

una sola demanda todas las que no sean contrarias, y por el 

ejercicio de uno o más, quedan extinguidas las otras.·· 

Art. 724.- ""Admitida por una junta una demanda para la 

resolución de un conflicto de trabajo no podrá presentarse una 

nueva demanda sobre esa controversia ante la misma u otra junta, 

en tanto no halla dictado el laudo. No obstante ésta prohibición 

se da entrada a otra dema~da, procederá la acumulación la que 

deberá solioitaree ante la junta que conozca del segundo juicio."' 

La Junta citará a lae partes a una audiencia, en la que 

después de oirlaa y recibir aua pruebas, dictará resolución. 

Si la junta resuelve que el segundo juicio debe acumularse 

al primero, rem-itirá el expediente a la junta que conozca de 

.éata, el incidente ee tramitará por cuerda separada. 

Lae actuaciones del segundo juicio no producirán efecto 

alguno. 

Art. 725.- '"Lae cueationea incidentales, ealvo loe caeos 

previatoa en la ley, ae resolverán juntamente con lo principal, a 

menea que le junta estime que debe resolverse previamente o que 

se promuevan deapuéa de dictado el laudo. 
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En estos casos la junta podrá ordenar que se suspenda el 

procedimiento o que se trámite el incidente por cuerda separada y 

citará a las partes a una audiencia, en la que después de 

oírlas y recibir las pruebas, dictará resolución." 

Con respecto a los articulas antes enunciados podemos 

considerar que el principio fundamental de los incidentes se 

encontraba en el articulo 725. Esta ley do 1970 careció de una 

cong1•uencia sistemática en lo que se refie1·e a incidentes, 

pues en forma muy dispersa los estableció a lo largo de todo su 

contexto. 

C) Kn las reformas procesales de 1960. 

El 16 de diciembre de 1979, e 1 P1•esidente Josa López 

Portillo presentó a la consideración de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión una iniciativa para la modificación 

del Titulo Catorce, Titulo Quince y Dieciséis de la Ley Federal 

del Trabajo. En el cual el legislador expuso los motivos para 

ello. 

" En el capitulo IX de la iniciativa se refiere a los 

incidentes que pueden surgir en el transcurso del proceso. 

Ea bien sabido que los incidentes p1•oceaales pueden 

constituir un serio obstáculo para la impa1•tición de la 

Justicia, especialmente si su planteamiento obedece al propósito 

de entorpecerla. Por esa razón, se procura regularlo en forma más 

completa, llenando lagunas que actualmente exieten en la Ley y 

rigiendo, en lo posible, su trámite por loa principios de 
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concentración y economia proceaal. Para ello se establece que 

cuando se promueve un incidente dentro de una audiencia o 

diligencia, se substanciará y resolverá de plano, oyendo a laa 

partes, siempre que no ae trate de cuestiones que se refieran a 

nulidad, competencia y personalidad. Si loe incidentes que 

deberán tramitarse son acumulación, excusa o sustitución 

procesal, dentro de lae veinticuatro horas siguientes a su 

promoción deberá señala1•ae dia y hora para la audiencia 

incidental en el que se resolverá, continuándose el procedimiento 

de inmediato. Asi, ein desvirtuarse laa funciones y el 

significado que tienen loe incidentes en el juicio, se puede 

lograr que unos se resuelvan de plano, oyendo a las partea en la 

mismas audiencia en que ee hubiera suscitado, en tanto que para 

otros se instaura un mecanismo sencillo, en el que se cumplen las 

formalidades del procedimiento. 

En el capitulo X se 

acumulación, para evitar que, 

amplían 111s 

por falta 

reglas sobre la 

de disposiciones 

.expresas, las Juntas se encuentren imposibilitadas para resolver 

diversas situaciones que pueden presentarse en loe juicios. 

Para ese efecto se señalan cuatro hipótesis en las que 

procede la acumulación, la que puede iniciarse de oficio o a 

instancia de part~. 

El principio de economía procesal hace necesario que, por la 

relación que existe de identidad o conexidad entre las acciones 
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planteadas y las partes que las promovieron con objeto de evitar 

resoluciones contradictorias, se acumulen en un mismo Tribunal 

todos loe juicios que reunan esas carscterieticas en su relación 

reciproca. Para que este tribunal, generalmente la Junta de 

Conciliación y Arbitraje que hubiere prevenido, reeuolva con un 

solo criterio todos 

considet•ación. 

los puntos petitorios que se lleven a su 

La acumulación, 

incidente." ( l5). Esta 

(Promulgada el 30 de 

misma que se tramitará cozno un 

tiene su vigencia el de mayo de 1980 

diciembre de 1979 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 4 de enero de 1980). 

Con las reformas procesales de 1980, 

institución que contemplaba el articulo 725 de 

desaparece la 

la ley de 1970, 

para dar cabida a toda una reglamentación especial en loe 

articulos 761 y siguientes, para quedar de la siguiente manera: 

Titulo Catorce; Nuevo Derecho procesal del Trabajo. 

Capitulo IX 

De los Incidentes 

Articulo 761. Los incidentes se tramitarán dentro del 

expediente principal donde se promueve, salvo loe caeos previstos 

en esta Ley. 

15) EXPOSICION DE MOTIVOS; Cama~a de Diputadoe, A~o I, Tomo I 

No.53 
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Artículo 762. Se t1•amitaran como incidente de previo y 

especial pronunciamiento las siguientes cuestiones: 

I.- Nulidad; 

II.- Competencia; 

III.- Personalidad; 

I\'. - Acumulación; 

V.- Excusa; 

Con éste muneral se adopta una mejor sistemática jurídica al 

determinar con claridad y precisión que tipo de incidentes son. 

El Precepto que contiene la regla genérica del trámite 

incidental, se establece en el Articulo 763. Cuando se promueve 

un incidente dentro de una audiencia o diligencia, se 

substanciará y resclverá de plano, oyendo a las partes; 

continuándose el procedimiento de inmediato. 

Cuando se trate de nulidad, competencia y en loe caeos de 

acumulación y excusas, dentro de veinticuatro horas siguientes se 

seflalará día y hora para la audiencia incidental, en la que se 

reeolverá. Por lo que se es más acorde a la natu1•aleza misma dei. 

Derecho Procesal. 

El articulo 764 establece el supuesto de la convalidación 

haciendo eco de lo que estableció la ley de 1970 en su articulo 

696 cuando señala que si en autos consta que una persona se 

manifiesta sabedora de una resolución, la notificación omitida 

surtirá sus efectos como si estuviese hecha conforme a la ley, y 

en este caso el incidente que se promueva será desechado de 

plano. 



Articulo 765 contempla la regla general del 763 cuando 

previera a loe incidentes que no tengan señalada una tramitación 

especial en la ley, ae resolverán de plano oyendo a laa partea. 



C A P I T U L O II 

N A T U R A L E Z A 

J U R I D I C A 

D E L O S 

I N C DENTES 
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CAPITULO 11 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS INCIDKNTES. 

1.- Naturaleza Juridica. 

La naturaleza jurídica de loe incidentes está definida en 

algunos casos 1 en forma expre·sa en la ley, y en otros caeos solo 

queda delineada, porque en unos ae expresa que van a suspender el 

procedimiento, pero en otros no. Y para saber con eKactitud la 

naturaleza de ellos es necesario estudiar cada uno de los 

incidentes como lo veremos más adelante. 

2.- Loa Incidentes en el Código de Procedimientos Civiles. 

Alsunoe incidentes se encuentran eapecificamente regulados 

por la ley, de tal manera que se les asigna una tramitación y 

efectos que le. son propios y distintos a otras cuestiones 

.incidentalee que pueden eursir dentro del procedimiento. Asi como 

lo establece el articulo 88 del Código de Procedimientos 

Civiles: "Loa incidentes ae tramitarán, cualquiera que sea eu 

naturaleza con un escrito de cada parte, y tres dies para 

resolver. Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en loa 

escritos respectivos, fijando loa puntos sobre loa que verse, y 

ae citará para audiencia indiferible dentro del término de ocho 

días en q·.le se reciba, se oigan brevemente las alegaciones, y se 



27 

citará para sentencia interlocutoria que deberá pronunciarse 

dentro de los ocho dias siguientes." 

Ahora veremos la clasificación que hace Willebaldo Bazarte 

de los incidentes a los cuales él los clasifica en nominados e 

innominados. 

Los incidentes nominados son las excepciones de 

incompetencia, litispendencia, conexidad y falta de personalidad, 

las cuales por disposición expresa del ahora derogado articulo 36 

del Código de Procedimientos Civiles eran las que se tramitaban 

como incidentes de previo y especial pronunciamiento con 

interrupción del juicio principal. (16) 

Sin embargo con las últimas reformas al Código de Proce

dimientos Civiles la excepción de incompetencia ya no se con

sidera como incidente ds previo y especial pronunciamiento, pues 

de conformidad con el articulo 168 del Código de Proce- dimientos 

Civiles que establece lo siguiente: "El Juez declarado competente 

por sl superior declarará nulo todo lo actuado ante el Juez 

incompetente, en los términos del articulo 154". Por lo tanto es 

de considerarse que las cuestiones de competencia , tiene que 

ventilarse sin suspender el juicio principal. CArt. 169) 

16) BAZARTE CERDAN; Willebaldo, Loa Incidentes en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 

Te1·ritorios. Ed. Botas, México 1961, Pág. 113 
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La Excepción de Litispendencia conaiate en la existencia 

del mismo Juicio en el miamo juzgado al miamo tiempo o en 

juzgados diferentes. 

El Articulo 38 del Código de Procedimientos Civiles noa 

aeflala que: "La excepción de litispendencia procede cuando un 

Juez conoce ya del miamo negocio aobre el cual el procesado es 

el mismo demandado. El que la oponga debe seflalar precisamente 

el Juzgado ~onde se tramita el primer Juicio. Si as declará 

procedente, se remitirán loa autos al juzgado que primero 

conoció del negocio cuando ambos jueces se encuentran dentro de 

la jurisdicción del mismo tribunal de apelación. Se dará por 

concluido el procedimiento ai el primer juicio se tramita en 

juzgado que no pertenezca a la misma jurisdicción de apelación. 

Actualmente dicha excepción ae tramita en la Audiencia 

Previa y de Conailiación en donde decuerdo con el articulo 272-E 

del mismo ordenamiento, y ae resolverá con vista de las pruebas. 

Al mismo tiempo en que ae derogó el articulo 36 del Código 

de Procedimientos Civiles y ae modificó el articulo 38 del mismo 

.Código se adicionaron loa artiüulos 272-A, 272-B, 272-C,--- 272-

D, 272-E, 272-F y 272-G, en donde ae establece una audiencia 

previa y de conciliación, para la que el Juez debe aeflalar fecha 

y hora dentro de loa diez diaa aiguientee una vez contestada la 

reconvención, dando viata a la parte que corresponda, con las 

excepciones que se hubieran opuesto en su contra, por el término 

de tres días; si las partes no concurrieran, serán sancionadas y 

el Juez se limitará a examinar las cuestiones relativas a la 



depuración del juicio; si las partes asisten el Juez examinará 

las cuestiones relativas a la legitimación procesal y luego 

procurará la conciliación, que estará a cargo del conciliador 

adscrito al juzgado, quien propondrá a las partea, alternativas 

de solución al litigio. 

En caso de desacuerdo entre los litigantes, la audiencia 

proseguirá y el Juez, que dispondrá de amplias facultades de 

dirección procesal examinará en su caso, las excepciones de 

conexidad, litispendencia y cosa juzgada, con el fin de 

depurar el procedimiento. (Art. 272-A) 

En el articulo 272 E, dispone que al tratarse de 

cuestionas de conexidad, litispendencia o de cosa juzgada, el 

Juez resolverá con vista de las pruebas rendidas, en tanto que 

la resolución que se dicte en dicha audiencia previa y de 

conciliación, será apelable en el efecto devolutivo.(Art. 272- Fl 

Fl La incompetencia se tramitaba como incidente de previo y 

especial pronunciamiento, pero -en la actualidad debe ventilarse y 

resolverse en audiencia previa y de conciliación, en donde el 

juez resolverá y será el sin suspender el 

cuando eu procedencia podría determinar 

conclusión del procedimiento. (Art. 272 - C). 

Estas excepciones se identifican con 

procedimiento, aún 

la suepensión o 

las cuestiones 

incidentales de previo y especial pronunciamiento que 

anteriormente se establecían. 

Ahora bien en cuanto a la naturaleza jurídica de los 

incidentes en algunos casos esta definida, en forma expresa, en 
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la ley y en otros casos sólo delineada. 

Así, podemos identificar diveraoe casos 

especif icamente el Código de Procedimientos 

en que la ley, 

Civiles, habla de 

incidentes específicos y trámites diferentes como son: 

"L- El incidente de reposición de autos. (Art. 70) 

2.- El incidente de nulidad de actuaciones. 

El artículo 78 que uea la expresión de articulo previo y 

especial pronunciamiento al hablar sobre la nulidad de 

actuaciones por falta de emplazamiento. Loa incidentes que ee 

susciten con motivo de otras nulidades de actuación de 

notificaciones, se tramitarán y se resolverá en loa términos de 

lo diepuesto por el articulo 88 del Código de Procedimientos 

Civiles. 

3.- En el articulo 141 prevé el incidente de costas. 

4.- En loe preceptos 186 y 187, se fija la tramitación de la 

recusación por via incidental. 

5.- La tramitación de lae providencias precautorias, 

después de iniciado el juicio, en forma incidental lo preveé el 

artículo 237 del Código de Procedimientos Civiles. 

6.- El numeral 371 se refiere al incidente de tachas de 

testigo. 

7.- Los incidentes de liquidación de 

previstos por loe artículos 521, 522 y 531. 

sentencia están 

8.- Los gastos de administración de sindicos 

de éstos por no rendir cuentas, se tramitan como 

según los preceptos 765 y 766. 

y la remoción 

incidentes, 
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9.- En los juicios sucesorios el incidente derivado de loa 

avalúes practicados por peritos 

lae rendiciones de cuenta, 

liquidación de la repartición 

numerales 852 y 855. 

10.- Todas las cuestiones 

jurisdicción voluntaria, se 

incidente. 

se preveé en el precepto 826 y 

en esos juicios, asi como la 

de herencia, los contemplan los 

que surjan en loa negocios de 

substanciarán en forma 'de 

11.- El incidente para la venta de bienes inmuebles de 

menores, lo contempla el articulo 920 y en el 938 en los que se 

fijan cuales son las cuestiones de jurisdicción voluntaria que ee 

tramitan en vía incidental, con la intervención del Hiniaterio 

Público adscrito al juzgado." 

En relación a la clasificación que hace Willebaldo 

Bazarte sobre los incidentes, retomaremos loa incidentes 

innominados, es decir todas aquellas cuestiones innumerables que 

sin estar previstos en la ley procesal, ya que su razón de ser 

obedece a las circunstancias propias del caso, surgen durante el 

curso de la instancia, ameritando eu sustanciación por tener 

relación conexa con el objeto principal del juicio en que se 

promueven. 

Clasificación de las diversas tramitaciones de los 

incidentes en el Código de Procedimientos Civiles: 

a) Se lee denomina incidentes en loe artículos: 

141,186, 187, 237, 518, 521, 522, 523, 562, 630, 766, 767, 785 
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Fracción IV, 786 Fracción III, 826, 852, 900, 912, 916, -920, 

938 y 965. 

b) Se habla de gue se tramitará o se substanciará 

incidentalmente en los preceptos: 70, 71, 200, 204, 273, 320, 

345, 371, 405, 488, 531, 596 Fracción IV, 601, 646, 649, 670, 753 

y 782. 

e) Se tramitará como incidente de previo y especial 

pronunciaJ11iento el numeral 78. 

d) Establece un procedimiento incidental sin 

expresar adjetivo y sin mencionar la palabra incidente u otra 

parecida en los artículos 63, 84, 103, 163, 165, 198, 386,491, 

554, 556, 587, 765, 333, 871 Fracción III, 903, 923, 924, 925 y 

936 fracción IV. 

e) Por cuerda separada en los preceptos: 542, 558, 740 

y 741. 

fJ Y an forma sumaria en el articulo 740 en el gue se 

estabÍece "EL deudor puede oponerse al concurso necesario 

dentro del tercer dia de su declaración. La oposición se 

substanciará por cuerda separada, sin suspender las medidas a gue 

se refiere el articulo anterior y en forma sumaria; la resolución 

de este incidente será apelable en el efecto devolutivo. 

De lo anterior podemos decir gue esté tipo de cuestiones 

incidentales vienen a entorpecer el procedimiento, cuando la 

justicia en forma literal es pronta y expedita. 



El Procedin\iento Incidental. 

"Demanda es el acto procesal por el cual el actor 

inicia el ejercicio de 

constituyendo en di"cho 

la acción y promueve un juicio 

acto el presupuesto lógico pa!.'a el 

BU!.'gimiento del procedimiento incidental". ( 17) 

""Promoviendo el incidente a solicitud de uno de los 

litigantes, deberá contener éste los requisitos o partes que 

contiene la demanda principal.""( 18) 

Debemos distinguir aquellos caeos elt que se suspende el 

juicio principal pa!.'a tramitai- y resolver el incidente y aquellos 

en que no se produce ese efecto suspensivo. 

Llamándose incidentes de previo y especial P!.'onunciamiento 

los p1•imeros arriba mencionados. 

Son de P!.'evio y especial pronunciamiento, los incidentes de 

nulidades de actuaciones por falta de emplazamiento. (A!.'t.78) 

Cualquie1•a que sea la naturaleza de los incidentes la 

tramitación de estos es de la siguiente manera: Un escrito de 

cada parte, y tres di as para resolver; si se promueve prueba 

deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fijando los puntos 

sobre lo que verse, se citará para audiencia indife!.'ible dentro 

del término de ocho dias, en que se reciba, se oiga~ brevemente 

17) Ibidem, Pág. 115. 

18) DE VICENTE CARAVANTE; José, Tratado Historico, 

Filosófico de los Procedimientos Judiciales en Materia 

ed. Ed. Porrúa S.A. México 1966, Pág. 313. 

Critico 

Civil,5a 

33 
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las alegaciones, y ee cita para sentencia interlocutot•ia que 

deberá pronunciarse dentro de los ocho dias siguientes (Art. 66 

Código de Procedimientos Civiles.) 

Esta regla no surte efectos en los incidentes posteriores a 

la sentencia sino que los mismos deben quedar resueltos dentro 

del término de ocho dias, en que ee recibe, se oigan brevemente 

las alegaciones y se cita para sentencia interlocutoria que 

deberá pronunciarse dentro de los ocho diae que eeHala el citado 

articulo 66, previo loa escritos de las 

partea quedando sujeta la contestación al término también de ocho 

diaa. 

Debe tenerse en cuenta la prevención del articulo 103, que 

establece que no eerá admitida demanda incidental, sino se 

acompaHa copia simple de traslado. 

Hay incidentes que se tramitan al mismo tiempo que el 

juicio, esto es, que no paralizan el mismo; como el incidente de 

tachas, el incidente de pruebas superviniente, el incidente de 

nulidad de confesión, el incidente de las costas, el incidente 

de liquidación de sentencias ejecutorias y en general todos loa 

que no conciernen a los preeupueetos del proceso ni a la nulidad 

de actuaciones por falta de emplazamiento. 

"Las cuestiones incidentales más comunes que suspenden del 

cureo del procedimiento civil son: La acumulación de autos, 
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recureación o impedimento del Juez, nulidad del procedimiento y 

las llamadas cuestiones prejudiciales." ( 19) 

3.- Loe Incidentes en el Código de Procedimientos Penales. 

"Loe incidentes penales es una cuestión promovida, en un 

procedimiento, que en relación con el tema principal reviste un 

carácter accesorio y que, encontvándoae fuera de las etapas 

normales, exige una tramitación especial. "(20) 

"Loe incidentes son cuestiones menores gue se tramitan y se 

resuelven en forma separada y lateral al tema principal." (21) 

Los incidentes ae pueden clasiflcar en: 

a) Incidentes Nominales. 

b) Incidentes Innominados. 

a) Los Incidentes Nominales son incidentes de libertad 

bajo caución y bajo protesta (no se trata de incidentes, pues no 

aparejan sustanciación separada, sino se tramitan y se resuelven 

en el principal), incidente de desvanecimiento de datos en que 

se fundó, en cuanto al fondo, el auto de formal prisión. 

19) BAílUELOS SANC!lEZ; Froylán, Practica Civil Forense, Ed. 

CardenaE, Editor y Distribuidor, México 1976, Pág. 694. 

20) RIVERA SILVA; Manuel, El Procedimiento Penal, ?a ed. Ed. 

Porrúa S.A. México 1975, Pág. 565. 

21) PEREZ PALMA; Rafael, Guia de Derecho Procesal Penal, 2a ed. 

Ed. Cardenas Editor y Distribuidor México 1975, Pág. 375. 
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b) Incidentes Innominadoe son loe de cuestión de competencia, 

de separación de proceso, 

procedimiento. 

acumulación y euepenei6n del 

Para hacer un análisis comparativo de loe Incidentes hemos 

elegido el Código de Procedimientos Penales, para ello 

mantendremos el orden que se establece en el proceso legal 

invocado. 

1.- Incidente de Competencia, el cual tiene por objetivo 

que el Juez competente conozca de un asunto, y en consecuencia, 

el incompetente deje de conocer del miemo. 

De ahi que se desprenda que la competencia ee determine: 

"a) Por materia del delito; 

b) Por la naturaleza del delito; 

c) Por cuan tia, monto o naturaleza de la pena; 

d) Por el lugar de la comie ión de 1 delito; 

e) Por el grado (primera o segunda inetancia y 

f) En atención a la pena del delincuente (mayores o 

menores de edad)" (22) 

a) Por razón de la materia, lee controversias que en 

materia de competencia pueden ocurrir, son lee siguientes: 

Entre jueces el orden federal y jueces del orden común 

delDietrito Federal; entre jueces del orden común y entre 

jueces del fuero militar; y entre jueces federales y jueces 

militares. 

22) Ibidem, Pág. 374. 
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Estas cueetio~ee eon de competencia exclusiva de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el articulo 

106 Constitucional se debe tramitar y substanciar de conformidad 

con el articulo 11 del Código Federal de Procedimientoe Penales y 

relativo entre loe que esta el articulo 14 " Cuando loe detenidos 

fueren reclamados por autoridadee de dos o más Estados, o por las 

de éstos y las del Distrito Federal y no hubiere conformidad 

entre autoridades requirientee y la requerida, la Suprema Corte 

de Justicia hará la declaración de referencia. También resolverá 

lo procedente en el caso de que la Autoridad requerida se niegue 

a obsequiar un exhorto expedido conforme a la ley, para la 

aprehensión de un inculpado." 

b) Por la naturaleza del delito, atendiendo a imperativos de 

orden constitucional, la competencia se distribuye entre los 

Jueces del ramo penal. 

El procedimiento establecido para substanciar este 

tipo de competencia. Cualquiera que sea el procedimiento que se 

intente, corresponderá al Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito 

euecitado. 

Federal, resolver las controversias que se hubieren 

e) Por la cuantia, monto y naturaleza de la pena, la 

competencia es distribuida entre Jueces Hixtoe de Paz (hoy de 

Paz Penal) y Juecee de Primera Instancia. 

d) Por el lugar de la comisión del delito, las cuestiones 

de competencia que puedan surgir serán las siguientes: entre 

Jueces de la misma jerarquía y del mismo Fuero, dentro del 



Distrito Fed~ral; entre Jueces del Fuero Federal, y del Fuero 

común; entre Jueces de igual Fuero, en loe delitos continuos 

cometidos en divereae Jurisdicciones Territoriales, o respecto 

de los delitos en la determinación de la Jurisdicción que sea 

dudosa y finalmente, entre Jueces del Distrito Federal y Jueces 

de otros Estados de la República. 

e) Por el grado, la competencia se divide en primera y 

segunda instancia, atravéz del recurso de apelación. 

f) En atención a la pereonalidad del delincuente, existen 

Tribunales para mayores de edad y consejos tutelares, como 

tribunales administrativos eepecielee para loe infractores 

menores de edad. 

Las reglas fundamentales, 

determinar la competencia de un 

establecido en loe siguientes 

Procedimientos Penales: 

en materia procesal para 

Juez o Tribunal lo encontramos 

articules del Código de 

Articulo 444.- En materia Penal no cabe prórroga ni renuncia 

de la jurisdicción. 

Articulo 445.- Los Tribunales ordinarios serán competentes 

para conocer de los delitos comunes cometidos por los empleados y 

funcionarios públicos, con las excepciones que establece la 

Constitución y la Ley Orgánica de loe Tribunales. 

Las dos excepciones 

los delitos mencionados 

que menciona el precepto se refiere 

en el articulo 20 y 111 de 

Constitución Federal y 307 de la Ley Orgánica en relación con 

a 

la 
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los articules 668 y siguientes del Código de Procedimientos 

Penales. 

Articulo 446.- Es Juez competente 

para aplicar la 

para. juzgar de los 

sanción correspondiente, hechos delictuosos y 

el del lugar donde se hubiere cometido el delito, salvo que 

proceda la acumulación conforme a este Código. 

En materia penal no cabe prórroga ni renuncia de jurisdicción, 

es una seguridad y una garantia para todo acusado de que no será 

juzgado por el Tribunal que el Estado o el Ministerio Público 

elija a su agrado, conveniencia o simpatía, sino precisamente 

por el que la Ley previamente determine. 

El articulo no es sino consecuencia de la garantía que 

establece el articulo 13 Constitucional en el sentido de que 

nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales."' 

De este precepto también ee determina la competencia de un 

Juez de ahi que Julio Acero e>0presa lo eiguiente: º'Es realmente 

de mucha importancia, la norma, que por una parte es en el lugar 

del delito, donde quedan sus huellas, sus testigos y toda la 

comprobación referente que ningún otro Tribunal podría tener a la 

mano para la eficacia y rapidez de la investigación y porque por 

otro lado aún dentro del principio defensivo, si alguna 

ejemplaridad quiere darse a la pena; es la sociedad del lugar de 

la delincuencia a la que corresponde salvaguardar de los 

trastornos consiguientes, satisfaciendo y previniendo al mismo 

tiempo sus tendencias éticas, con el conocimiento de las medidas 



repreaivaa que corresponda decretar alli mismo donde ae causo el 

mal y escándalo y no en otro lugar donde ni pudo experimentarse 

el primero, ni saberse quizá o resentirse el segundo." 

Articulo 447.- Podrán promover la acumulación; el Ministerio 

Público, el ofendido o sus representantes, y el procesado o aus 

defensores. 

Articulo 448.- Si los procesos se siguen en el mismo tribuna, 

la acumulación podrá decretarse también de oficio: en este caso 

habrá sustanciación. 

Con lo anterior expresado quiero decir que el Juez 

competente que previene ea el que en tiempo hubiere aido el 

primero en avocarse al conocimiento del delito. 

Y tratándose de delitos continuos el Juez competente eerá 

el que halla preve1üdo.(Art. 448 C.P.P.) 

Lo característico del delito continuo o permanente conaiate 

en la prolongación indefinida del hecho constitutivo de la 

infracción, en el tiempo como sucede, en las privaciones ilegales 

de la libertad, en el secuestro o en loa raptos, en loe que la 

,victima puede ser llevado a varios lugares fuera de la 

jurisdicción territorial del lugar mismo donde se cometió el 

apoderamiento de la persona, e incluso, ser conducida a diversas 

Entidades Federativas. 

23) ACERO; Julio, Procedimiento Penal, Citado por PEREZ PALMA 

Rafael, Guia de Derecho Penal, 2a ed. Ed. Cardenas Editor y 

Distribuidor México 1975, Pág. 375. 



Articulo 449.- El Juez o Tribunal que se eetime incompetente 

pera conocer de una causa, deepués de haber practicado las 

diligencias máe urgentes y de haber dictado, Bi procediere el 

auto de formal prisión, remitirá de oficio les actuaciones e la 

autoridad que juzgue competente. 

Del anterior precepto tenemos que las partes pueden promover 

el incidente de competencia, exietiendo doa cruninoa para ello: 

el de la inhibitoria y el de la declinatoria. (Art. 450 C.P.P) 

El incidente por inhibitoria se promueve ante el Juez que es 

estime competente, pidiendole ee dirija al Juez que se cree 

incompetente para que se inhiba del conocimiento del asunto y ee 

le remita loa autoa. El Juez ante quien se promueve le 

inhibitoria, el enviar el oficio de solicitud de inhibición, 

debe insertar copia del escrito en que se promovió el 

incidente; de lo expuesto por el Ministerio Público y de lo que 

estime neceaario para fundar au competencia. El Juez que recibe 

el oficio, después de oir a les partes, fijandoles dos diae a 

cede une pera que evacuen el traelado, cite a una audienoia 

verbal, dentro de lee veinticuatro horee siguientes en le que de 

cuente del incidente, concurren o no las partee, y dictará 

reaolución en el plazo de tres diae. Si sostiene su competencia, 

comunica eu resolución al Juez que proceda, insertando lo que 

hubieren expuesto lea partes, con lo demás que cree necesario. 

Si no sostiene su competencia, mandará inmediatamente los 

autos al Juez que ee le hubiere propuesto, emplazando a les 

partee pera que comparezcan ente ese Juez. (Art. 451, 456, 457, 
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456, 459, y 461 del Código de Procedimientos Penales) 

El incidente por declinatoria se promueve ante el Juez que 

ss considera incompetente pidiéndole decline el conocimiento del 

negocio y remita loe autos al que resulte competente. El en 

Código de Procedimientos Penales para el D.F. no existe articulo 

especial que hable del procedimiento que se debe seguir en el 

incidente de competencia por declinatoria y, en cambio el 

articulo 430 del Código de Procedimientos Penales en materia 

Federal manifiesta que ·· el Tribunal mandará dar vista de la 

solicitud a las otras partes por el término de tres dias comunes 

y resolverá lo corresponda dentro de loe seis dias siguientes" 

Las diligenciaa prácticas por uno o por ambos jueces 

competidores, serán firmes y válidas, a pesar de la incompetencia 

de uno de ellos. (Art. 472) 

Tramitación del incidente de COmPetencia: 

El Incidente de Competencia se tramita por cuerda 

separada, no interrumpe el procedimiento, y la intet'vención del 

Ministerio Público es siempre indispensable. 

2.- Incidente de suspensión del procedimiento: Es aquel que 

el Juez decretaré de plano sin ninguna substanciación, debe ser 

promovido por el Ministerio Público y procede de la 

ai¡¡uiente manera. 

I.- Cuando el responsable se substraiga a la acción de la 

justicia; 



II.- Cuándo después de iniciar el procedimiento, se descubre 

que no se ha cumplido con loa requisitos previos 

fijados por la ley, y 

III.- Cuando el procesado enloquece. 

El Código Federal, ee~ala un caso más cuando no exista auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso y se llenan además loe 

requisitos siguientes: 

a) Aunque no este agotada la averisuación haya 

imposibilidad transitoria para practicar las 

diligencias que resulten indicadas en ella. 

b) Que no haya baoe para decretar el sobreseimiento. 

e) Que ee desconozca quién ea el responsable del delito. 

La euapensión del procedimiento, consecuentemente, no 

puede ser ordenado por el Juez oficiosamente, sino que requiere 

del pedimento previo del Ministerio Público. 

Las auepeneionee del procedimiento dan lugar a que loe 

archivos de loa Juzgados sean divididos en dos arandea secciones: 

Vna, en que son colocados loa expedientes de loe negocios en 

trámite y otra, la de loe procesos en suspenso, muchos de loe 

cuales tienen orden de aprehensión pendientes de ser ejecutada. 

Estos expedientes en suspenso, excepción hecha de 

aquellos que se refieren a enfermos mentales, quedarán ahi 

depositados hasta el dia en que se logre la captura del prófugo o 

de que prescriba la pena o la acción penal. Aai pues, será 

conveniente darles revisión periódica, para enviar al archivo 
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Judicial a aquellos cuya permanencia en el juzgado resulte 

inecesaria. 

3.- Incidentes criminales en el Juicio civil. 

Articulo 482 del Código de Procedimientos Penales.- Cuando 

un negocio Judicial, civil o mercantil, se denuncien hechos 

delictuoeoe, el juez o tribunal de loe autos inmediatamente los 

pondrán en conocimiento del Ministerio Público adscrito al mismo 

Juzgado o Tribunal, para loa efectos del articulo siguiente. 

Tiene por objeto esté incidente crear dentro de la 

Jurisdicción penal una cuestión perjudicial en la civil, debatida 

en el juicio y en la práctica, se promueve mediante un simple 

escrito; relatan los hechos delictuosos y se solicita se dé vista 

al Ministerio Público adscrito al juzgado o tribunal (Art. 483 

del Código de Procedimientos Penales.) 

La suspensión del procedimiento civil solamente podra ser 

solicitado po~ el Ministerio Público y, en su ceso, durará hasta 

que se pronuncie sentencia ejecutoria en el procedimiento penal. 

Su importancia, cort'oborada por la práctica diaria, deriva 

del hecho de que, al producirse dicho incidente como consecuencia 

de hechos delictuosoa o de un Juicio penal anterior, el órgano 

Jurisdiccional, por lo general y a solicitud del Ministerio 

Público, decreta la auspenaión del procedimiento en el juicio 

civil reepectivo,suspension que no termina sino hasta que se 

pronuncie la sentencia definitiva en le causa penal, como 

consecuencia de esto, el procedimiento se manda suspender de 
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manera arbitraria y abaurda. Loa interesados se ven 

desfavorecidos seriamente, ya que el juicio queda auapendido 

hasta que loa propios intereaadoe dispongan de medio legal alguno 

para reanudarlo~ 

4.- Incidentes de acumulación de procesos. 

Este incidente vinculado con la capacidad objetiva por 

razón de conexidad de delitos y delincuente, tiene por objeto 

acumular proce.eos que se encuentran separados. 

Cuando al ejercutarse un delito han concurrido varias 

personas y separadamente se lee he procesado, la unidad de la 

acción penal, una miema para un solo delito aún cuando sus 

autores sean varios, asi como la necesidad también·, de un cabal 

conocimiento de loa hechos que sólo pueden obtener cuando un solo 

Juez loe investiga, pues en ese caso contrario, es fácil llegar, 

en loa diversos procesos, a resultados contrarios con relación a 

la verdad buscada, y por último el imperativo de imponer a los 

.delincuentes, en vista de su peligrosidad, la pena reclamada por 

la defensa social, peligrosidad que solo 

pueda medir con exactitud cuando, además del conocimiento de la 

personalidad del hecho sabe su grado de participación, esto 

obliga a que todos loa juicios separados ae acumulen. 

"La acumulación de proceso o autos es la reunión de los 

expedientes que se tramitan con motivo de diversas infracciones 
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penales cometidas por una persona o varias; o de aquellos que se 

siguen ante diversos órganos juriediccionalee para que sea uno 

solo quien instruya el proceBo y loB continúe POl' todos sus 

trámites"(24) 

Las razones que existen pará la acumulación de los procesos 

son tres: 

I.- Facilita la acumulación de la pena. 

II.- Facilita la secuela del proceso, evitando la 

repetición de diligencias y las tardanzas que provoca 

el hecho de que un mismo individuo atienda a varias 

autoridades, e igualmente lae tardanzas que derivan de 

averiguaciones que se hacen por separado a los diversos 

participantes de un delito y 

II I.- Evita verdades jurídicas diferentes. 

La acumulación de proceso comprende tres casos: 

a) "Cuando existe un sólo delincuente que ha 

cometido varioe delitos (acumulación real). 

b) Cuando se presentan varios delincuentes y aparece 

un sólo delito y 

c) Cuando se presentan varios delitos conexos y 

varios responsables." (25) 

24) COLIN SAl1CHEZ; Guillermo, Derecho Méxicano de Procedimientos 

Penales, lla ed. Ed. Porrúa S.A. México 1969 Pág. 565. 

25) RIVERA SILVA; Manuel, Opc. Cit. Pág. 365 



La acumulación ee promueve ante el Juez que ee estime, debe 

conocer de todos loa proceaoa y en caso de que se susciten 

controversias, debido a que cada Tribunal sostenga eu competencia 

respectivamente, ee procede en la forma eefialada en loe 

incidentes de competencia. El Juez ante quien se promueve 

la acumulación de proceso, debe escuchar a las partes en 

audiencia verbal dentro de cuarenta y ocho horas y sin más 

trámite resolver dentro de loe dos diae siguientes. 

Las personas que pueden promover la acumulación 

Ministerio Público, el ofendido o eue representantes 

procesado o aua defensores. 

son el 

y el 

Nunca suspenderán loe jueces la instrucción con motivo del 

incidente sobre acumulación, aun cuando el tribunal de 

competencia hubiera de decidirlo, pero concluida la 

instrucción, suspenderán sus procedimientos hasta que aquella 

ae decida.(Art. 502) No procederá la acumulación del proceso que 

se sisan ante Tribunales o Jueces de distinto Fuero, en estos 

caeos el acusado· quedará a disposición del Juez que conozca del 

.delito más srave, sin que esto no sea obstáculo para seguir el 

proceso por el delito menos srave. (Art. 504) 

5.- Incidente de separación de proceso. 

Sesün el diccionario de la lengua eapafiola, separación 

quiere decir rompimiento, desacuerdo, desavenencia, división, 

desunión. En relación al Incidente, puede tener !usar cuando 



varios procesos están acumulados. y es necesario separarlos para 

que ee tramiten independientemente, o cuando en un mismo proceso 

ea necesario formar otro diferente para decir en él algunas de 

lee cuestiones litigiosas que se ventl.laban en el mismo. 

Frente al incidente de acumulación de procesos se 

encuentra el de separación de procesos que se origina cuando, 

habiéndola solicitado algunas de las partes, antes de concluida 

la instrucción, el tribunal estime que la acumulación decretada 

en juicios que se siguen en contra de una sola persona por 

delitos diversos e inconexos, demoraria o dificultaria la 

administración de justicia (Art. 505 del Código de Procedimientos 

Penales.) 

6.- Incidentes de impedimentos, excusas y recusaciones. 

La excusa es la exposición del funcionario judicial en 

relación a su capacidad legal 

sobre un asunto para el cual 

mientras que el impedimento 

restricciones el funcionario 

imparcialidad en sus actos. 

para conocer o seguir conociendo 

se ha invocado su jurisdicción, 

y lea recusaciones son lee 

al no poder asegurar le 

"'Los impedimentos y recusaciones son limitaciones a la 

capacidad subjetiva de loa jueces y magistrados, en orden a 

garantizar la rectitud en la administración de justicia y la 

confianza pública y particular en sus desiciones. 

Su fin es la exclusión del juzgador en determinados 



asuntos en principios asignados a él, por la presencia de 

circunstancias excepcionales que pudieran influir, consciente o 

inconscientemente en sus resoluciones, en pro o en contra del 

procesa.do" (26) 

La recusación es el procedimiento mediante el cual las 

partea gestionan ante el órgano jurisdiccional que renuncien 

seguir conociendo del proceso por existir algún impedimento de 

los especifica.dos en la Ley. 

49 

Art. 511.- Loa magistrados, jueces y secretarios del ramo· 

penal, estarán impediuon de conocer y en la obligación de 

excusarse, en loa casos expresados en el articulo 522 de este 

Código. 

Art. 513.- Los magistrados, juecee y secretarios del 

tribunal del ramo penal, sólo podrán excusarse en loe casos 

enumerados en el artículo 522 del mismo ordenamiento citado. 

Art. 521.- La recusación sólo podrá interponerse desde que 

se decla<'a concluida la instrucción hasta que se cite para 

sentencia o para que la causa se vea en jurado, en su caso. 

Tratándose de magietl'sdoe, sólo procederá la recusación que 

se interponga antee de la vista. 

Art. 522.- Son causas de recusación la.e aiguientea: 

I.- Tener el funcionat'io intimes <'elaciones de afecto o 

respeto con el abogado de cualquiera de las partea. 

26) GARCIA RAHIREZ; Sergio, et al, Prontuario de Procesal Penal 

MéKico , 6a ed. Ed. Porrúa S.A. México 1991, Pág. 570. 



II. - Haber sido el Juez, su cónyuge o sus parientes 

consanguinaos o afines, en los grados que menciona la 

fracción VIII, acusadores de alguna de las partes; 

III.- Seguir el Juez, o las personas a que ae refiere la 

fracción anterior, contra alguno de los interesados 

en el proceso, negocio civil o mercantil, o no llevar 

un afio de terminado e 1 que antes hubiere seguido; 

IV. - Asistir durante el proceeo a convite que le dieré o 

costearé alguna de las partes; tener mucha familiaridad 

o vivir en familia con alguna de ellas; 

V. - Acepta1' presentes o servicios de alguno de los 

interesados; 

VI.- Hacer promesas, prorrumpir en amenazas o manifestar de 

otra manera odio o afecto intimo e. algunas de las 

partea; 

VII.- Haber sido sentencie.do el funcionario en virtud de 

acusación hecha pc,r alguna de las partes; 

VIII- Tene1• interée directo en el negocio, o tenerlo su 

cónyuge, parientes consanguíneos en linea recta, sin 

limitación de grados, o colateralee conaan¡¡uineos o 

afinee dentro del cuarto grado; 

IX.- Tener pendiente un proceso igual al 

tenerlo BUS parientes expresados en 

anterior; 

X.- Tener relación intima con el acueado; 

que 

la 

conoce, o 

fracción 

XI.- Ser al iniciarse el procedimiento, acreedor, deudor, 



aocio. arrendatario1 a1•rendador, dependiente o 

principal del procesado; 
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XII.- Ser o haber sido tutor o curador del procesado, o 

haber administrado POl' cualquier causa sus bienes; 

XIII- Ser heredero presunto o instituido, legatario o 

donatorio del procesado; 

XIV.- Tener mujer o hijos que, al iniciarse el 

procedimiento, eean acreedores, deudores o fiadoree 

del procesado; 

XV.- Haber sido magistrado o juez en otra instancia, jurado, 

testigo, procurador o abogado, en el negocio de que se 

trate, o haber desempeñado el cargo de defensor del 

procesado. Art. 522 del mismo orden8llliento. 

7. - Incidente 

personas. 

de reparación de daño exigible a terceras 

El articulo 32 del Código Penal señala: " Eatan obligadas a 

reparar el daf'lo en los términos del articulo 29. " 

I.- Loa ascendentes, por loa delitos de sus descendientes 

que ae hallan bajo su patria poteetad; 

II.- Loa tutores y loa custodios, por loa delitos de loa 

incapacitados que se hallen bajo au autoridad. 

III.- Loe directores de internados o talleres, que reciban 

en au establecimiento discípulos o aprendices menores 

de 16 años, por loa delitos que ejecuten éetoa 

durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de 



aquéllos; 

IV. - Loa dueños, empresas o encargados de negociaciones o 

establecimientos mercantiles de 

los delitos que comentan sue 

cualquier especie, por 

obreros, jornaleros, 

empleados, domésticos y artesanos, con motivo ';/ 

desempeño de su servicio; 

V. - Las soc !edades o agl'upac iones, POl' los delitos de sus 

socios o gerentes directores, en los mismos términos en 

que, conforme a las leyes, sean responsables por las 

demás obligaciones que los segundos contraigan. 

Se exceptuan de esta regla a la sociedad 

conyugal, pues, en todo caso, cada cónyuge responderá 

con sus bienes propios pol' la reparación del daño que 

cause. 

VI.- El estado, subsidiariamente, por sus funcionarios y 

empleados. 

Trámite del incidente: 

El incidente debe promoverse antes de que se declare cerrada 

la instrucción y su tt•ámite consiste en la presentación de un 

escrito en el que se expresan los hechos que hubiere.n 

el dallo, el monto de éste y los conceptos por 

orisinados 

lo que se 

procede.De este escrito y loe documentos que lo acompafian, se da 

vista a las partes a quien. se exige la reparación por un pla=o de 

tres diae, transcurriendo se abre el incidente a prueba, pot~ 

el término de quince dias. Despuéo de lo anterior, o en caso de 
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que no comparezca a quien se le exige la reparación del dafio, en 

un plazo de tres diaa, cita a una audiencia verbal en la que las 

partea exponen lo que estimen pertinente. Tanto en materia 

federal como lo que corresponde a loe delitos de orden común, 

el incidente ae resuelve en la sentencia que ss dicta en el 

proceso. 

El articulo 539 del Código 

establece lo siguiente: 

de Procedimientos Penales 

"Cuando la parte interesada en la reeponsabilidad civil 

no promoviere en el incidente a que ee refiere el presente 

capitulo, después de fallado el proceso respectivo, podrá exigir 

por demanda puesta en forma que determina el Código de 

Procedimientos Civiles, seaún fuere la cuantia del negocio y ante 

los Tribunales del mismo orden." 

El procedimiento da origen a las siguientes cuestiones: 

se puede exigir -la reparación del dafio ante autoridades civiles, 

cuando el proceeo se ha terminado, teniendo forzosamente que 

acudir a éste. Por otra parte, cuando se ha iniciado el incidente 

y no se dicta sentencia condenatoria (par conclusiones no 

acusatorias, por desistimiento de la acción, etc.) el ofendido no 

tiene medio de reclamar la reparación del dafio a terceros. 

8.- Incidentes no especificados. 

Se entienden como incidentes no especificados todos loe que 
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pueden sursir en el desarrollo del proceso, no estando 

previstos y especialmente regulados por la ley adjetiva 

aplicable, tales incidentes son: 

l.- Muerte del procesado. 

2.- Perdón del ofendido. 

3. - Consentimiento del ofendido. 

4.- Prescripción de la pena. 

5.- Prescripción de la acción penal. 

6.- Nulidad de actuaciones. 

7.- Reparación del daño exigible al o a los reeponaablee. 

6.- Libertad por extinciones del máximo de la pena. 

9.- Incidentes de libertad. (27) 

Al escribir sobre la libertad, no se hace referencia a la 

facultad para obrar segün su voluntad o naturaleza o al hecho de 

ser esta lo más preciado para el hombre. Ya que la Constitución 

ea protectora de la libertad de los individuos así como de todo 

aquel que haya sido inculpado. Entre los preceptos previstos para 

favorecer este último punto, existe la libertad provisional bajo 

caución, cuya mira es concederla en todos aquellos casos en que 

esa concesión no dañe la buena administración de jus.ticia. 

A) El incidente bajo caución se puede definir como el 

procedimiento promovido por el inculpado, au defensor o su 

legitimo representante, en cualquier tiempo (art. 557 del 

27) Ibídem, Pág. 576. 
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Código de Procedimientos Penales) y con el objeto de obtener su 

libertad mediante oaución económica que garantice la sujeción del 

propio inculpado a un órgano jurisdiccional. 

Para otorgarse la libertad, se necesita lo eiguiente: 

1.- Que el máximo de la sanción corporal correspondiente al 

delito imputado, no exceda de cinco aftos (Art. 557 Código de 

Procedimientos Penales) 

2.- Que se otorgue una caución que en ningún caso podrá 

exceder de $250.000.00 a no ser que se trate de un delito que 

repreoente para su autor un beneficio económico o cause a la 

victima un dafto patrimonial, pues en estas situaciones, la 

garantía será cuando menos tree veces mayo1' al beneficio obtenido 

o al dafto ocasionado. 

El Juez establece el monto tomando en consideración lo 

siguiente: 

l.- Loe antecedentes del inculpado; 

II.- La gravedad y circunstanciae del delito o de loe 

delitos imputados; 

111.- El mayor o menor interés que pueda tener el acusado 

para substraerse de la acción judicial; 

IV.- Las condiciones económicas del acusado, y 

V.- La naturaleza de la garantía que ofrezca. (Art. 560 

Código de Procedimientos Penales) 

La naturaleza de la caución queda a la elección del 

inculpado y puede consistir: 

a) En depósito en efectivo hecho en el Banco de México 
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o institución de crédito autorizada pai•a ello, pot• el inculpado o 

por terceras personas; 

b) En caución hipotecaria otorgada por el inculpado, o 

por terceras personas, sobre inmuebles que no tengan gravamen 

alguna y cuyo valor catastral eea tree veces el monto de la suma 

fijada como caución, y 

c) En fianza personal: 

Cuando la caución excede a la cantidad de trescientos 

peeoe, queda a la preciación del tribunal la calificación de la 

solvencia, para lo cual toma en cuenta la declaración que rinde 

el fiador bajo protesta de decir verdad, respecto de lee fianzas 

judiciales que haya otorgado. Art. 563, 564 y 565 del Código de 

Procedimientos Penales. 

Las compañías afianzadoras 

necesitan acreditar su solvencia. 

legalmente conetituidas, no 

Una vez que el Juez estime que la garantía otorgada reúne 

los requisitos necesarios debe decretar inmediatamente la 

libertad provisional bajo caución. Esta libertad surte los 

siguientes efectos: 

a) Suspende la prisión preventiva. 

b) Obliga al indiciado o procesado a pre.sentarse ante 

el Juez cuantas veces aea requerido para ello, a comunicar al 

juzgado los cambios de domicilio y a presentarse al propio 

juzgado todas las semanas en el die que le ses señalado. 

En el caso que el inculpado haya garantizado su 

libertad por depósito o hipoteca, se revocará la libertad bajo 



caución en loe siguientes caeos: 

I.- Cuando el acusado desobedeciere, sin causa 

justificada y comprobada, las órdenes 

legitimas del Juez o tribunal que conozca de 

su pt•oceso; 

II.- Cuando cometiere, antes de que la causa en que 

se le concedió la libertad esté concluida por 

sentencia e.Jecutoriada, un nuevo delito que 

merezca pena corporal; 

III.- Cuando amenazare a la parte ofendida o a algún 

testigo de loe que hayan depuesto o tenga que 

deponer en eu causa, o tratare de cohechar o 

sobornar a 

al Agente 

alguno de estos ültimoe, 

del Ministerio Püblico 

al Juez, 

o al 

Secretario del Juzgado o Tribunal que conozca 

de eu causa; 

IV.- . Cuando lo solicite el mismo inculpado y ee 

preeente a su Juez; 

V.- Cuando, en el curso de le instrucción, 

apareciere que el delito o loe delitos 

imputados tienen cefialada pena corporal cuyo 

término máximo sea superior e cinco años de 

prisión; 

VI. - Cuando su proceso cause eJecutot•ie la sentencia 

dictada en primera o segunda instancia; 



VII.- Cuando el acusado no cumpla con alguna de las 

obligaciones a que se refiere el articulo 567 

del mismo ordenamiento. 

VIII.- Cuando el Juez o Tribunal 

fundado de que se fugue 

inculpado Art. 566. del 

Procedimientos Penales. 

abriguen 

u oculte 

Código 

temor 

el 

de 

La revocación de la libertad caucional surte el efecto de 

suspender inmediatamente la libe1•tad provisional, y en obediencia 

a eoto, cuando el inculpado no ae encuentra a 

disposición de la autoridad, ae debe librar orden de reaprensión. 

También surte el efecto de hacer efectiva la fian~a en loe casós 

que señala la ley. 

B) Incidente de libertad provieional bajo protesta. 

Este tipo de incidente lo consignan nuestras leyes y a este 

incidente se le puede decir que ee una libertad provisional 

concedida con la garantía de la palabra de honor. La libertad 

provisional bajo protesta sólo procede en loa casos de delitos 

cuya pena máxima no pase de dos años de prisión y para que se 

conceda se deben reunir loa siguientes requisitos: 

Primero. Que el inculpado tenga domicilio fijo y 

conocido donde ae siga el proceso. 

Segundo. Que su residencia en dicho lugar sea de un año 

cuando menos. 
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Tercero. Que a juicio de la autoridad que la conceda no 

haya temor de que el inculpado se substraiga da la acción de 

justicia. 

Cuarto. Que sea la pl:'imera vez que delinque el 

inculpado. 

Quinto. Que el inculpado desempeñe algún trabajo 

honesto. AI't. 552 y 553 del Código de Procedimientos Penales. 

Sin llenar loa requisitos anteriores, también procede la 

libertad bajo protesta, en los casos en que se haya cumplido con 

la pena impuesta en primera instancia y se encuentre pendiente el 

recurso de apelación o cuando no habiéndose dictado sentencia 

condenatoria en p1•imer instancia, el inculpado ha estado 

privado de la libertad el tiempo máximo que la ley fija para el 

delito que motivó el proceso (Art. 554 del Código de 

Procedimientos Penales.) 

Cl Incidentes de libertad por desvanecimientos de de.toa. 

Este incidente se promueve para obtener la libertad 

provisional, en cualquier estado del proceso, siempre y cuando 

se estimen desvanecidos loa datos que dieron origen al auto de 

fo1•mal prisión; los que comprobaron el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del inculpado (Art. 547 del Código de 

Procedimientos Penales.) 
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La substanciación del incidente, es sumamente sencilla, 

hecha la petición par el interesada (el incidente únicamente se 

abre a petición de parte) ante el Juez instructor, éste cita a 

una audiencia que debe1·a realizarse dentro del término de cinco 

dias. Dentro de la audiencia se escucha a las partes y dentrode 

las setenta y dos horas siguientes se dicta resolución. 

Pa1•a que prospere el incidente es necesario que las pruebas 

que destruyan los datos que dieron origen al auto de formal 

prisión o al de sujeción a proceso, constituyan prueba plena o 

indubitable, según afirma el articulo 547 del Código de 

rocedimientos Penales. 

El efecto que surse del incidente por desvanecimiento de 

datos, consiste en determinar le libertad provisional (el quedar 

libre de un proceso, o sea, el hecho de quedar fuera como 

procesado, de la jurisdicción de un Tribunal) del inculpado y en 

tanto que el Código manifiesta que en el caso en que ee 

desvanezcan los datos que sirvieron para comprobar la 

presunta responsabilidad, la libertad condicionada equivale a una 

libertad por falta de méritos, es de suponerse que cuando el 

incidente prospera, por haberse desvanecido loa datos que 

ait'vieron para comprobar el cue1•po del delito ee trata de una 

libertad absoluta. 

Le reeolución que concede la libertad tendrá. los miamos 

efectos que el auto de libertad por faltas de elementos para 

procesar. 



4.- Los Incidentes en el Procedimiento Laboral. 

Incidente: La palabra incidente deriva del latin incido, 

incides (acortar, interrumpiI', suspender). 

Son incidentes las cuestiones que ee promueven en un juicio 

y tienen relación inmediatas con el negocio principal. 

La Ley Federal del Trabajo no intenta una clasificación de 

los incidentes en general, sino sólo de ·aquellos que por su 

especial importancia deben tramitarse como incidentes de previo y 

especial pronunciamiento. 

Claeificación de loe incidentes. 

a) Incidentee de previo y especial pronunciamiento. 

b) Incidentes en general. 

Loe incidentes de previo y especial pronunciamiento son 

aquellos que impiden que el juicio sisa su curso mientras no se 

reeuelva, ya que se refiere a cuestiones o presupuestos 

procesales sin loe que el proceso no puede ser válido, pero sin 

embargo van en contra del principio de prontitud procesal, para 

el efecto de no paralizar la actividad procesal, son incidentes 

de este género los eisuientee: 

I.- Nulidad. 

II.- Competencia. 

III.- Personalidad. 

IV.- Acumulación. 

V.- Excusa. 

Incidentes en general son las más utilizadas en materia 
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laboral, aunque algunoa de ellos no ae encuentren expresamente en 

la Ley, como son: 

I.- . Declaración de inexistencia e imputabilidad de 

huelga 

II.- Clasificación de ilicitud de huelga. 

III.- Declaración de patrón auatituto. 

IV.- Ejecución de fianza. 

V.- Incompetencia. 

VI.- Liquidación. 

VII.- Responsabilidad patronel. 

VIII.- Liquidación de cUlllPlimiento de laudo. 

IX.- Caducidad. 

X.- Tacha de loa testigos. 

Trámite de loe incidentes. 

Art. 761 de la Ley Federal del Trabajo. "Loe incidentes se 

tramitarán dentro del expediente principal donde ee promueve, 

salvo loe caeos previstos en esta ley. 

El articulo 762 de la Ley Federal del Trabajo. contiene loa 

aupueatoa que deban tramitarse como incidente de previo y 

especial pronunciamiento: 

I.- Nulidad. 

II.- Competencia. 

III.- Personalidad. 



IV.- Acumulación. 

V.- Excusa. 

Cuando se trata de estas cuestiones la ley señala un 

procedimiento general para la sustanciación de estos que una vez 

planteo el incidente, la junta señalará dia y hora dentro de las 

24 horas siguientes para que tenga verificativo la audiencia 

incidental en la que se ofrecerán 

resolverá lo conducente, pero 

y desahogaran las pruebas y se 

como excepción a este tipo de 

incidentes está la personalidad la cual oe resuelvo de plano 

oyendo a las partes. 

Por otra parte existen en la ley supuestos que tienen 

señalado un procedimiento especifico cada uno de ellos como son: 

a) Caducidad de instancia (Art. 772) 

b) El recurso de revisión contra el ejecutor 

(Art.652) 

c) Las providencias cautelares (Art. 656). 

d) La ~olicitud del administrador por denuncia del 

depositario interventores (Art. 964). 

e) Las tercerins (Art. 977 l. 

Existen varios caeos de índole incidental en que se pueden 

plantear verdaderas controversias jut•ídicas, las que la ley no le 

señala ningún procedimiento por el trámite de ellos como son: 

"l) La oposición de una de las partes a que participe 

un tercero en el juicio (Art. 690) 



2 l El levantamiento de une. suspensión colectiva de las 

relaciones de trabajo (Art. 431) 

3 l El Conflicto <;¡ue puede eurgit> por la revisión 

de tres meses de incapacidad temporal del trabajador (Art. 491). 

4) El conflicto que puede surgir por la revisión del 

grado de incapacidad, dentro de los 2 años siguientes al de 

haberlo fijado (Art. 497). 

5) El que surja con motivo de la reinstalación de un 

trabajador accidentado (Art. 498)" (26) 

Regla general aplicable a los incidentes. 

A.- Los incidentes se tramitarán dentro del 

expediente principal donde se promueve, salvo los casos previstos 

en la ley. 

B.-

audiencia o de 

plano, oyendo 

inmediato. 

Cuando ee promueve un incidente 

la diligencia, se substanciará y 

a le.a partee, continuando el 

Naturaleza Juridica de los Incidentes. 

dentro de la 

ae resolverá de 

procedimiento de 

Por eu naturaleza misma no pueden ser tramitados con el 

procedimiento común de loe juicios ordinarios, y para ellos el 

legislador creo el procedimiento incidental, cuya existencia es 

necesaria y acorde al principio de celeridad y economia procesal. 

28) CORIJOVA ROMERO; Ft·ancisco, Op. Cit. Pág. 567. 



Caracterieti.cae eaencialee de loe incidentes: 

" e) La cuestión planteada en el incidente ea ecceeor:-ia, 

respecto de la principal, que ee debate en el proceeo, de lo cual 

ee infiere necesariamente que la primera 

sigue le suerte de le eegunda. Extinguido el proceso, se extin¡¡ue 

el incidente que pudiere hallarse en tramitación. 

b) El procedimiento incidental no tiene acomodo 

alguno en ninguno de loa períodos del procedimiento. Este ea un 

conjunto de actos Juridicoe, vinculados entre si por relaciones 

de ceuaalided y finalidad. 

c) El incidente se somete, por lo tanto, a un 

procedimiento especial, distinto de un proceso principal, el cual 

unas vecea auapendes y otras no; y 

d) El procedimiento incidental, relacionado 

cualitativamente con el principal, ea cuantitativamente 

diferente. Ea como se ha dicho con acierto, un procedimiento 

peque!'lo a un procedimiento grande."(29) 

29) CLEMENTE BELTRAN; Juan B., Elementos de Derecho Procesal del 

Trabajo, Ed. Esfinge S.A. México 1989, Pág. 132. 
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C A P I T U L O III 

ESTUDIO DE LOS INCIDENTKS Y SU TRAMITACION. 

l.- Análiaia del Procedimiento Ordinario. 

El procedimiento ee inicia con la presentación de la demanda 

ante la Oficialia de Partee o la Unidad Receptora de la Junta 

Especial (A1•t. 871). Dentro de lee 24. horas ei¡¡uientee la 

autoridad debe acordar la radicación de la demanda ~· sefialar die 

y hora dentro de loe quince diae siguientes a la recepción de la 

demanda, para que tensa lugar la audiencia de conciliación, 

demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas. En 

dicho acuerdo dice lo siguiente .. Por recibida y radicada la 

demanda de cuenta.- Tramiteee bajo el número de expediente que se 

le ha aeisnado.- Con fundamento en el articulo 873 de la Ley 

Federal del Trabajo, citeee a las partee para que concurran ante 

.esta Junta Especial a lae Nueve horas del dia veintitrés de 

noviembre de 1982 para que tenga lugar la audiencia de 

CONCILIACION, DEMANDA, EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE 

PRUEBAS, apercibidas que de no asistir, ee actuará sesún procede, 

de conformidad con lo dispuesto por loe articules del 873 al 882 

de la Ley 

demanda, 

demandada. 

Laboral en cita; con la copia 

debidamente cotejada, cerrase 

simple del escrito de 

traslado a las parte 
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NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firmaron los ce. Representantes que 

integran la Junta Especial Número Tres de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje.- Doy Fe. ------- "(30) 

El dia y hora señalada para llevar a cabo la audiencia 

antes mencionada la parte actora y demandada deben comparecer 

ante la Junta. La actora normalmente señala apoderado legal para 

que lo represente en juicio en el cuerpo mismo de la demanda, 

pero si no fue a.si, es en este momento cuando procede a nomb1~ar 

eu apoderado legal y para ello pueden hacerlo verbalmente en el 

inicio de la audiencia. Si no comparece el actor, el nombramiento 

lo podrá hacer mediante carta poder previamente elaborada ante 

dos testigos o ante Notario Público, que se encargará de exhibir 

el propio apoderado designado (Art. 692). 

En el caso del demandado habrá que atenerse 11 eu naturalez11 

juridic11 p11ra acreditar poder leg11l. Si es simple persona fisica 

y se demanda como tal, basta una carta poder suscrita ante dos 

testigos o 11nte Notario Público, para que la junta reconozca su 

personalidad de su apoderado legal, o también lo podrá hacer 

verbalmente en audiencia.(Art. 692 frac.l) 

Si el compareciente lo hace como representante legal de la 

persona moral, deberá exhibir el testimonio público respectivo 

que acredite su nombramiento, facultades y legal existencia de 

tal caracter. 

30) Expediente Laboral 355/ 89. Radicado en la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje No. 3 
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Deapuéa de la comparecencia de laa partea o de la persona 

moral de que se trate, en que se deberá consignar además quién, 

con qué carácter y facultades le otorgo au nombramiento de 

representante legal (art. 692 frac. II) interesada en acreditar 

au personalidad, la junta deberá pronunciar un acuerdo sobre el 

reconocimiento o rechazo del nombramiento del apoderado legal. 

Acuerdo que el inconforme puede combatir en amparo indirecto. 

La audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas, se divide en tres etapas: 

Primera.- La conciliación. 

Segunda.- Demanda y excepciones. 

Tercera.- Ofrecimiento y admisión de pruebas (Art. 675) 

La primera etapa, la conciliación se desarrolla de la 

siguiente forma, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 

676 del mismo ordenamiento legal. 

"l.- Laa partee comparecerán personalmente a la junta, sin 

abogados patronos, asesores o apoderados. 

II.- La Junta intervendrá para la celebración de las 

pláticas entre laa partee y exhortará a las miamaa para que 

procuren llegar un arreglo conciliatorio. 

111.- Si laa partee llegan a un acuerdo, ae dará por 

terminado el conflicto. El convenio respectivo, aprobado por la 

Junta. Producirá todos loe efectos Juridicoe inherentes a un 

laudo. 

IV.- Las partee. de común acuerdo, pcdrán solicitar se 

suspenda la audiencia con objeto de conciliarse, y la Junta, por 
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una sola vez, la suspenderá y fijará eu reanudación dentro de loa 

ocho dias siguientes, quedando notificadas las partee de la nueva 

fecha con loe apercibimientos de ley. 

V.- Si las partes no llegan a un acuerdo, se lea tendrá por 

inconformes, pasando a la etapa de demanda y excepciones; y 

VI.- De no haber concurrido laa partee a la conciliación, se 

lee tendrá por inconformes con todo arreglo y deberán presentat•se 

personalmente a la etapa de demanda y excepciones" Segunda 

etapa de demanda y excepciones, el articulo 676 de Ley Federal 

del l'rabajo establece que esta etapa ae desarrollará conforme a 

la norma siguiente: 

"I.- El p1·esidente de la junta hará una exhortación a las 

partes y si éstas peraistiet•an en au actitud, dará la palabra al 

actor para la exposición de su demanda; 

II.- El actor expondrá su demanda, ratificandola o 

modiflcandola, precisando loe puntos petitorios. Si el 

promovente, siempre que se trate del trabajador, no cumpliere loa 

t•equlaitoa omitidos o no subsanare las irregularidades que ae le 

.hayan indicado en el planteamiento de las acciones a la demanda, 

la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento; 

I II. - Expuesta la demanda por el actor, el demandado 

procederá en su caso, a dar contestación a la demanda oralmente o 

por escrito. En este último caso estará obligado a entregar 

copia simple al actor de su contestación; si no lo hace, la 

Junta la expedirá a costa del demandado; 

IV.- En su contestación opondrá el demandado aua excepciones 
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y defensas, debiendo de referirse a todo y cada uno de los hechos 

aludidos de la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando 

lo que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las 

explicaciones que estime conveniente~. El silencio y las evasivas 

harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se 

suscite controversia y no podrán admitirse prueba en contrario. 

La negación put•a y simple del derecho, importa la confesión 

de lee hechos. La confesión de éstos no entrafia la aceptación del 

derecho 

V. - La excepción de incompetencia no exime al demandado de 

contestar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y 

la Junta se declara competente, se tendrá por confeaada la 

demanda; 

VI. - Las partee podrán por una sola vez replicar y 

contrareplicar brevemente, asentándose en actas sus alesaciones 

ei lo solicitaren; 

VII.- Si el demandado reconviene al actor, éste procederé a 

contestar de inmediato o bien, a solicitud del mismo, la Junta 

acordará la suspensión de la audiencia, seílalando para su 

continuación una fecha dentro de los cinco dias siguientes; 

VIII.- Al concluir el periodo de demanda y excepciones, se 

pasará inmediatamente al ofrecimiento y admisión de pruebas. Si 

las partee están de acuerdo con loe hechos y la controversia 

queda a un punto de derecho, se declarará cerrada la 

instrucción." 

La tercera etapa es la de ofrecimiento y admisión de 
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pruebas. Esta se desarrolla conforme al articulo 880 de la Ley 

Federal del Trabajo que dice: " I.- El actor ofrecerá sus 

pruebas en relación con los hechos controvertidos. 

Inmediatamente después el demandado ofrecerá sus prueba~ y 

podrá objetar las de su contraparte y aquel a su vez podrá 

objetar las del demandado; II.- Las partes podrán ofl:'eoer 

nuevas pruebas, siempre que se relacionen con las ofrecidas por 

la contraparte y que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento 

de pruebas. Asi mismo, en caso de 

pruebas relacionadas con los 

que el actor necesite ofrecer 

hechos desconocidos que se 

desprendan de la contestación de la demanda, podrá solicitar que 

la audiencia se suspenda para reanudarse los diez dias siguientes 

a fin de preparar dentro de este plazo las pruebas 

correspandientes a tales hechos; 

III.- Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando 

las disposiciones del Capitulo XII de este Titulo; y 

IV.- Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá 

inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que desheche. ·· 

Por otra parte el articulo 779 del propio ordenamiento dispone 

"La Junta deshechará aquellas pruebas que no tengan relación con 

la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes 

expreeando el motivo de ello." 

Por su parte la Junta en el mismo acuerdo en que resuelva 

sobre la admisión y desechamiento de las pruebas, seftalara dia y 

hora para la celebración de la audiencia y desahogo de pruebas. Y 

cuando considere que en una sola audiencia no podrá desahogar las 
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pruebas, en el propio acuerdo señalará los días y horas en que 

hab1•á de desahoga1•ee, procurando 1•ecibir primero las del acto<> y 

luego las de la parte demandada. Este periodo no deberá exceder 

de 30 dias.(Art. 883) 

Audiencia de Desahogo de Pruebas. 

Esta audlenc la deberá ce leb1•arse dentro de los diez dias 

hábiles siguientes a la focha del acuerdo de admisión de pruebas, 

y se llevará a c&.bo conforme a las siguientes normas ql\e consigna 

el articulo 884 do la Legislación Laboral: "l. - Abierta la 

audiencia ae procede1•á a desahogar todas las pruebas que oe 

encuentren debidamente preparadas, procu1·ando que eeo.n 

primeramente las del actor e inmediatamente las del demandado o, 

en su caso, aquellas que hubiesen sido señaladas para desahogarse 

en su fecha; II.- Si faltare por desahogar alguna prueba, por no 

estar debidamente preparada, se suspenderá la audiencia para 

continuarla dentro de los diez diao siguientes, haciéndose uso de 

los medios de apremio a que se refiere esta ley; I II. - En caso de 

que las únicas pruebas que falten por desahogar sean copias o 

documentos que hayan solicitado las partes, no se suspenderá la 

audiencia, sino que la Junta requerirá a la autoridad o 

funcionario omiso, le remita los documentos o copias; si dichas 

autoridades o funcionarios no cumplieren con esa obligación, a 

solicitud de parte, la Junta se lo comunicará al Superior 

Jerárquico para que se le aplique las sanciones correspondientes; 

y IV. - Desahogadas las pruebas, las partes, en la misma 
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audiencia, podrán formular sus alegatos." 

Concluido el desahogo de las pruebas y formulados loa 

alegatos de las partea, el Secretario hará una certificación de 

que ya no existen pruebas pendientes de desahogo posterior y el 

au:<iliar de ofido declarará cerrada la instrucción; y turnará el 

expediente para dictamen, el que debera elaborarse dentro de loa 

die:. días siguientes (Art. 885). Y el pl'oyecto do resolución en 

forma de laudo debei-á contener: I.- Un extracto de la demanda y 

de la contestación, réplica y contraréplica, y en su caso, de la 

reconvención y contestación de la misma.; II.- El aeftalamiento 

de loa hechos controvet•tidoa; 

admitidas y desahogadas, y 

III.- Una relación de las pruebas 

ou api-eciación en conciencia, 

seftalando los hechos que deban consideraras probados; IV.- Las 

consideraciones que fundadas y motivadas se deriven, en su caso, 

de lo alegado y probado; y V.- Loa puntos resolutivos. 

Laudo: 

En esta fase del pt•ocedimiento puede darse el caso que loa 

.representantes que integran la Junta, dentro de loa cinco dia 

siguientes al de habe1· recibido la copia dol dictamen aolici ten 

el desahogo de pruebas para mejol' proveer; y su recepción deberá 

ser dentro de un término de ocho dins (At•t. 886). 

Concluido lo anteriol' el Presidente de la Junta fijará hora 

Y dia dentro de loa die:. dias siguientes para llevar a cabo la 

audiencia de discusión y votación del laudo. Y el articulo 888 de 

la ley señala que la sesión en donde se ponga a discusión y 



votación el proyecto del laudo, se desarrollará conforme a las 

normas aisuiantes: I.- Se dará lectura al proyecto de resolución, 

a los alegatos y observaciones alegadas por las partea; II.- El 

Presidente pondrá a discusión el negocio con el resultado de las 

diligencias practicadas; y III.- Terminada la discusión, se 

procederá a la votación, y el Presidente declarará el resultado. 

Si el proyecto de resolución fuera aprobado, sin adiciones 

ni modificaciones, se elevará a la categoria de laudo y se 

firmará de inmediato por loa miembros de la Junta. Si al proyecto 

se le hicieran modificaciones o adiciones, se ordenará al 

Secretario que de inmediato redacte el laudo, de acuerdo con lo 

aprobado. En este caso, el resultado se hará constar en acta 

(Art. 889). 

Engrosado el laudo, el Secretario recogerá, en su caso, las 

firmas de los miembros de la Junta que votaron en el negocio y, 

una vez recabadas, turnará el expediente al Actuario, para que de 

inmediato notifique personalmente el laudo a las partes (Art. 

890). 

Conforme a 

Laudo deberá 

lo dispuesto por el articulo 840 de la ley, el 

contener: "I. - Lugar, fecha y junta que lo 

pronuncie; I I.- Nombres y domicilios de las partes y de sus 

representantas; III.- Un extracto de la demanda y de su 

contestación que deberá contener, con clat•idad y conaición, las 

peticionas de las partea y los hechos controvertidos; 

IV.- Enumeración da las pruebas y apreciación que de ellas haga 

la Junta; V.- Extracto de los alegatos; 
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VI.- Las razones legales o de equidad; VII.- La 

Jurisprudencia y equidad que le sirva de fundamento; y 

Los puntos resolutivos." 

VIII.-

Por disposición expresa de la ley los Tribunales del Trabajo 

al momento de pronunciar el laudo deben cumplir con las normas 

sisuientes: "Los laudos se dictarán a verdad sabida, buena fe 

guardada, y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de 

sujetarse a reglas o formulismos sobre la estimación de las 

pruebas, pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que 

se apoye (Art. 841). Los laudos deben ser claros, precisos y 

congruentes, en la contestación y demás pretensiones deducidas en 

el juicio oportunamente (Art. 842). Cuando se trate de 

prestaciones económicas, en el laudo se determinará el salario 

que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la 

prestación ee sefiala le resolución. Y sólo por excepción, podrá 

ordenarse que se habra inoidente de liquidación {Arte. 843 ,. 

844). 

Una vez notificado el laudo, cualquiera de las partea, 

dentro del término de tres días, pedrá solicitar de la junta la 

aclaración de la resolución, para corregir errores o precisar 

algún punto. La Junta dentro del mismo plazo resolverá, pero por 

ningún motivo podrá variarse el sentido de la resolución. 

La interposición de la aclaración, no interrumpe el término 

para la impugnación del laudo (Art. 847). Por otra parte el 

laudo únicamente puede ser impugnado ante las autoridades de 
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amparo y no procede ningün recurso en eu contra ente el propio 

Tribunal que lo dicte. 

Como lo expresamos anteriormente el procedimiento ordinario 

ee inicie con el escrito de demanda la cual es la primera 

petición en que el actor formula pretensiones, solicitando del 

tribunal la declaración, reconocimiento o protección de un 

derecho. 

La demanda se integra por: 

I. el nombre y domicilio del actor, II. el nombre y 

domicilio del demandado, III. la cosa demandada, designándola 

con toda exactitud, IV. los hechos en que se funde, explicándolos 

claramente, V. el derecho, y VI. la petición en términos claros y 

concretos. 

El nombre y domicilio del actor, es un requisito que tiende 

e establecer con preeición 

papel de actor, e fin de 

quién será la persona que asuma el 

eaber ei tiene o no capacidad pare 

promover el juicio. 

Si el actor no concurriera por si 

representante, deberá acompafiar el poder 

representación. 

miamo, sino 

quo acredite 

por 

tal 

La demanda debe contener, también, una relación breve pero 

clara de qué ea lo que ee pide del demandado. Eeto ee logra 

mediante lo que comúnmente se conoce como "relación do hechos", 

de forma tal que haga comprensible tanto el demandado como e lu 

autoridad correspondiente cuando, dónde y cómo ocurrió el hecho 



que generó la demanda. La claridad en esta parte de la demanda ea 

esencial, porgue muchas veces ahi se determina la competencia; y 

porgue asi, el demandado y el trib,mal conocerán el objeto y las 

pretensiones del actor y sólo asi pod1•á dictarse un laudo 

congruente con tales pretensiones. 

Por último, debe sintetizarse en fo1•ma concluyente la 

petición motivadora de la demanda. 

Notificación es el acto por medio del cual ee hace del 

conocimiento real o presunto, a las pm•tes en juicio y en algunas 

ocasiones a terceros. Estas notificaciones, conforme a 

la Ley Federal del Trabajo, pueden ser de dos formas: personales 

o por estrados. 

Las primeras, son aquellas que la Ley establece en su 

articulo 741 y siguientes, y es ahí donde se sefialan que estas 

notificaciones personales se efectuarán en el domicilio Beñalado 

en autos, hasta en tanta no ee designe nueva casa o locai para 

ello. 

Las notificaciones por estrados, por su parte, son previstas 

.Por le Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 745 y 746. Estas 

notificaciones son las que t1·adicionalmente se 

estrados de las Juntas, colocando en ellos 

hacen en loa 

los acuerdos 

correspondientes, 

allí donde los 

resoluciones. 

así como el número de expediente1 para gue sea 

propios interesados se enteren de dichas 

Loa principios generales de todas las notificaciones 

son: 

11 
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!'rimero: las notificaciones deberán hacerse siempre en hot•as 

hábiles con una anticipación mínima de veinticuatro hot•as antes 

del dia y hora en que deba efectuat·se la diligencia para la cual 

citan, salvo que hubiera alguna disposición en contrario por la 

ley. 

Segundo: las notificaciones, citaciones 

emplazamientos, debe.-án realiza.-se dentro de los cinco 

siguientes a su fecha, excepto cuando expresamente 

resolución o en la ley exista disposición en contrario. 

o 

días 

en la 

Tercero: en el aspecto formalistico, se deberá observar que 

toda cédula de notificación contenga al menos el lugar, dia y 

hora en que 

e>:pediente, el 

se pt•actique la notificación; el número de 

nombr<> de las parteo, ncnibre y domicilio de la 

pereona o personas •;¡ue deban ser notificadas y copia autorizada 

de la resolución que se anexará a la cédula. 

Las Juntas sólo pueden resolver de plano, sob1•e la nulidad 

de las actuaciones, notificaciones y emplazamiento practicados 

con violación de la ley, durante la sustanciación del Juicio y no 

cuando el procedimiento haya terminado. 

Audiencias. 

La primera audiencia, se ha convertido en factor 

determinante para lograr conciliaciones en muchos de los casos. 

Segunda audiencia, posiblemente la máa caractodetica de 

todo proceso oral, es la correspondiente al desahogo de las 

pruebas, en la que tanto los abogados apoderados de las partes 
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como el mis.me tribunal. ponen el mayor empeño y cuidado en 

escuchar las versiones de las partes y testigos, on relación con 

los hechos controvertidos, para que vaya surgiendo la verdad 

buscada. 

Para el señalamiento de fecha y hora para las audiencias, la 

propia Ley fija la pauta en el articulo 873, al establecer: 

"El Pleno o la Jw1ta Especial, dentro de las 24. horas 

siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el 

escrito de demanda, dictará acuerdo, en el que señalará dia y 

hora para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda 

y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, que deberá 

efectuarse dentro de loe quince días siguientes en que se haya 

recibido el escrito de demanda. 

En cuanto a la fijación de la segunda fecha, en el mismo 

acuerdo en que admita las pruebas, la Junta señalará dia y hora 

para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, que 

deberá efectuarse dentro de los diez diae siguientee. 

De toda audiencia se levanta una constancia escrita, que se 

inicia exactamente a la hora que previamente ha sido se~alada por 

la autoridad. La secuencia de esta acta, que contendrá todo lo 

que suceda en la audiencia, será dirigida por el Secretario del 

Tribunal, que tomará datos y firmas de quienes en alguna forma 

hubiesen intervenido, y al final, presentará a firma dicho 

escrito a todos los integrantes de la Junta. 

El hecho de levantar esta constancia en loe juicios, 
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aun siendo orales, posibilita en su momento el que se lleve a 

instancias del juicio de amparo. 

Por conciliación, entendemos el hecho de componer y sujetar 

o ajustar los ánimos de los que esteban opuestos entre si. Ya 

dentro del plano juridico procesal, debemos aceptar que debe 

resultar une fórmula efectiva y fundamental e loa fines del 

proceso. 

Dentro de la doctrine del derecho, le conciliación es una 

forma autoccmpositiva, que termina con gran cantidad de los 

conflictos planteados ante los tribunales laborales, simpre y 

cuando la autoridad correspondiente reconozca la importancia que 

la institución tiene, y los beneficios que para la solución de 

los conflictos laborales pueden obtenerse si se practica r.o con 

oficiosidad de mero trámite, sino con la firme idea de que 

dialogando con las partes y proponiendo soluciones componedoras, 

ee puede llegar a una justa y equitativa solución. 

Esencia Jurídica de le Conciliación. 

La conciliación es la parte del proceso laboral que se 

caracteriza por buscar un advenimiento entre el capital y el 

trabajo. 

Se encuentra establecido en nuestra legislación laboral, que 

la opinión de los conciliadores en ninguna forma se impone a las 

partea interesadas, sino que sólo se lea da a conocer para que la 

acepten o la rechacen, para que, en esta ültima situación, 

ocurran en arbitraje a dirimir sus controversias legales por los 
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medica que la propia ley preveé, oponiéndose y apoyando aua 

excepciones con las pruebas de que dispongan o de que puedan 

disponer y que estén permitidas. 

Contestación de la Demanda. 

La contestación a la demanda es el acto por el cual el 

demandado responde a las razones de hecho y de derecho que hace 

el actor en su demanda, con el fin de aclarar su situación 

juridica discutida. En nuestro sistema procesal laboral, el acto 

de la contestación ea la consecuencia directa de lo. citación o 

emplazamiento que hace el órgano respectivo, después de haber 

dado curso a la demanda. La contestación resulta de la 

intervención de la Junta de Conciliación y Arbitraje, ante quien 

ha presentado la demanda, el cual requiere la presencia y 

respuesta del demandado para actuar el principio fundo.mental de 

la contradicción y de la bilatcralidad del proceso. 

La contestación de la demanda, facultada por el articulo 878 

de la Ley Federal del Trabajo, conGtituye una pieza esencial del 

.proceso contencioso, ya que traba la litis e integra la relación 

juridlco procesal, iniciada por la demanda, y la actividad 

consecuente del órgano Jurisdiccional. 

El empla=amiento con traslado de la demanda ea un acto 

fundamental para la contestación, ya que hace que el demandado 

conozca las pretensiones del actor y sobre las mismas elabore la 

contestación de la demanda. 

Si el demandado contesta la demanda, puede asumir diversas 
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como acreditar las pretenciones del actor; 2. Negar los hechos 

afirmados por e 1 actor en su demanda; 3. Oponerse al proceso 

mediante las excepciones, ya fueren excepciones procesales o 

sustanciales, entendiendo por l&B primeras aquellas en las que 

el demandado aduce que el actor incumplió en su demanda los 

pt~esupuestos procesales; y por excepciones sustanciales o de 

fondo, entendemos las que se hacen argumentando al tribunal 

hechos extintivoo, modificativoo o impeditivos de la relación 

juridica invocada por el demandado. 

Esta contestación bien puede guardar la forma oral o la 

escrita. pero en todo ce.so debe ser ratificada por la propia 

demandada, en cualquiera de las circunstancias. Por orden de una 

práctica tribunalistica en su esenci&, toda contestación de 

demanda debe obeet'var est<:ie pa.rt.~6: 

a) La part6 inicial del escrito de contest&ción debe 

contener lé::. nominación del tribunal ante el cual se 

somete, el nombre del demandado, el domicilio que 

seña.la para oir b.1e notificaciones y la referencia al 

escrito de demanda, al cual ocurre a dar contestación, 

así como el nombre del actor. 

b) Una segunda parte denominada de hecho, en la que el 

demandado debe referirse a cada uno de los hechos 

argumentados por el actor en su demanda, ya que el no 

refel:'irse a alguno de ellos implica la aceptación del 

mismo. 
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o) La tercera parte de la contestación, conocida con el 

nombre de "derecho"; en ella el demandado debe 

fundamentar eu respuesta, apoyándola en el articulado 

correspondiente de la Ley Federal del Trabajo. 

d) Por último, loa puntos petitorios, ainteaia de la 

petición concreta del demandado que alesa ante el 

tribunal. 

Ofrecimiento de Pruebae. 

Este acto procesal, mediante el cual el actor pone a 

disposición del tribunal juzgador los elementos de prueba con loa 

que pretende comprobar su situación o acción, y el demandado a su 

vez pone sus respectivas pruebas, a fin de comprobar eua 

excepciones o defeneas. 

Desahogo de Pruebas. 

Laa pruebas 

permite conocer 

.argumentados por 

serán recepclonadaa 

con más firmeza la 

el actor en su escrito 

demandado en su contestación. 

o deeahosadae, 

versión de loa 

de demanda, o 

lo que 

hecho e 

loa del 

La Junta en el mismo acuerdo en que se admita lee pruebas, 

aefialará día y hora para la celebración de la audiencia de 

desahogo de pruebas, que deberá efectuarse dentro de loe diez 

dias hábiles siguientes y ordenará, en su caso, se giren loa 

oficios necesarios para recabar los informes o copias que deba 

expedir alguna autoridad o exhibir persona alguna al juicio, y 
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que haya solicitado el oferente, con los apercibimientos 

señalados en esta ley; y dictará las medidas que sean necesarias, 

a fin de que el dia de la audiencia, se puedan desahogar todas 

las pruebas que ee hayan admitido. 

Cuando por natut•aleza de las pruebas admitidas, la Junta 

considera que no es posible desahogarlas en una sola audiencia, 

en el miomo acuerdo se señalará los dias y horas en que deberán 

deeahosarae. aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas, 

procurando se reciban primero lee del actor y después las del 

demandado. Este periodo no podrá exceder de treinta dias. 

Prueba Confesional. 

La recepción de la prueba confesional resulta uno de los 

momentos de mayor trascendencia dentro del juicio laboral, ya que 

en este acto, atravéz de sus afirmaciones o sus negativas a las 

posiciones que se les articulen, las partes manifiestan de forma 

determinante su posición respecto de los puntos controvertidos. 

La recepción de la prueba se iniciat·á con la comparecencia 

de las personas ofrecidas para tal efecto y que, de acuerdo con 

el articulo 766 de la Ley Federal del Trabajo, deberán acreditar 

la personalidad con que comparecen. 

Prueba Testimonial. 

La prueba testimonial en los juicios laborales precisa aün 

más que ninguna otra prueba del principio de inmediación, que 

requiere que los integrantes de la Junta de Conciliación y 



Arbitraje estén frente al testigo y escuchen de viva voz eu 

versión respecto de los acontecimientos. 

El oferente presentará, en la fecha y hora señaladas a sus 

testigos, loa cuales 

fueron ofrecidos. En 

serán desahogados en el mismo 

preeencia de los abogados 

orden en que 

de las 

contendientes y ante los miembros de la junta, el testigo 

partee 

dirá 

sus generales y manifestará bajo protesta conducirse con verdad. 

acto sacramental de los pocos que aún reconoce e 1 derecho 

procesal del trabajo, un recuerdo del derecho procesal civil. Se 

trata de un formulismo que se considera oficioso, porque el sólo 

acto de comparecer en el juicio y el declarar ante una autoridad, 

obliga a cualquier persona a conducirse con verdad, puesto que un 

ceso de omisión involuntaria de esta formalidad, no inválida su 

dicho, ni mucho menos la ei:ime de las responsabilidades que 

lleven implicita su declaración. 

Prueba Documental. 

Son los documentos que previamente hayan sido presentados en 

el periodo llamado de ofrecimiento, o en documentos que al menos 

ee hayan ofrecido y no presentado en tal audiencia, por estar el 

caso previsto en el articulo 803 de la Ley Federal del Trabajo. 

Presunciones. 

En la presunción legal es conveniente precisar el articulo 
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o disposición de la Ley que motiva esa presunción; o bien, cuando 

esta sea humana, la parte que le a lesa a su favor sólo esta 

oblisada a probar el hecho en que la funda. 

Pericial. 

El desahoso de la prueba ee encuentra nox-mado en el articulo 

8::)5 de la Ley Federal del Tt'ebajo, que establece: 

I. Cada ¡>arte presentará pe1•aonalmente su peri to el dia de 

la audiencia, salvo en el caso previsto en el artículo anterior 

II. Los peri tos protestarán desempeí\ar su carso con apego a la 

ley e inmediatamente rendirán su informe, a menos que por causa 

justificada soliciten se señale nueva fecha para rendir au 

dictamen; III. L.s. prueba se desahogará con el perito que 

concurra; salvo el caso de la fracción II del articulo que 

antecede, la Junta señalará nueva fecha y dictará las medidas 

necesarias para que comparezca el perito; IV. Las partes Y los 

miembros de la Junta podrán hacer a los peritos las preguntas que 

Juzguen co11venientea; V. En caso de existir discrepancia en los 

dictámenes, la Junta desi¡¡nará un perito tercero. 

Inspección judicial. 

La recepción de la prueba de inspección judicial requiel'e de 

una diligencia, en la que participarán el presidente de la Junta, 

el representant<i del capital y el del trabajo, y que se llevará a 

cabo el dia y hora señalados. En esta fecha, el tribunal, con 



auxilio del secretario, realizará la inspección solicitada, que 

bien puede aer con o sin la asistencia de las partes. 

Alegatos. 

Una pa1•te importante e indudablemente tradicional en la 

secuela de todo proceso, es la que recibe la denominación de 

alegatos. Muchos litigantee desestiman el alegato por considerar 

repetitivo lo que pudiese exponeree atravéz de dicho documento. 

En cambio, para. otros abogados, los alegatos representan 

un momento fundamental en el proceso. Una parte de la doctrina, 

representada por Alsina, denominada "'alegatos de bien probado" al 

escrito en que las partes examinan la prueba rendida en relación 

con los hechos afirmados en la demanda y contestación, para 

demostrar su exactitud o inexactitud. 

Se trata de una exposición escrita que no tiene firma 

determinada por la ley, pero que debe limitarse al análisis de la 

prueba frente a loa hechos afirmados, estableciendo las 

conclusiones que de ella deriven. El alegato sólo debe ser un 

ex6.men de la prueba para orientar al juez, quien sacará de ello, 

personalmente, las conclusiones que considere pertinentes. 

2.- Etapas Procesales para plantear loa Incidentes de Previo y 

Especial Pronunciamiento. 

!.- Incidente de Nulidad. 

a) La nulidad de notificaciones y empla=amiento.- Se 

hace valer en cualquier etapa del procedimiento. 
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b) Le nulidad de actuaciones.- Pueden promoverse deapüea 

de cerrada la instrucción. 

Tesis relacionadas. 

EJECUTORIA. Incidente de nulidad en el juicio laboral. Puede 

promoverse aún de cerrada la instrucción. 

Las circunstancias de que ae haya cerrada la instrución en 

el juicio laboral, no es suficiente para considerar que las 

partea no puedan ya impugnar las actuaciones que estimen nulas 

mediante el incidente respectivo, ya que éste no constituye una 

actuación normal del procedimiento, sino un medio de defensa que 

pude ser intentado antes de que se pronuncie el fallo definitivo, 

por ser una 

sólo tiene la 

manifestado 

cueetión de previo y especial pronunciamiento que 

restricción de que quien lo promueve no 

sabedor de la resolución combetibeda, todo 

se heye 

ello de 

conformi.ded e lo dispuesto por los erticulos 761, 762 y 764 de le 

Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 404/85. Albet•to Sose Cruz y otro. 25 de abril 

de 1986. 

Ponente: Jot•ge Figueroa Cacho. Secretat•io: Humberto Bernal 

Escalente. 

Infot•me 1986. Tercera Parte. Tribunal Colegiado del Quinto 

Circuito, P. 404 *· 

II.- Incidente de Competencia. 

Las cuestiones de competencia en materia de trabajo sólo 

se 



puede promove.-se por declinatori& y esta deberá oponerse al 

iniciarse el periodo de demanda y excepciones. 

El articulo 701 faculta a la Junt& para que se declare 

incompetente de oficio y sin tener que oír a las p&rtes, antes de 

la audiencia de desahogo de pruebas, cuando exiete en el 

expediente datos que lo justifiquen. 

III. - Incidente de Personalidad. 

La personalidad se pi•amueve como incidente de previo 

y especial pronunciamiento en la etapa de demanda y excepciones 

hecha valer por el actor o demandado. 

IV.- Incidente de Acumulación. 

La acumulación se plantea en la etapa de demanda y 

excepciones por la parte actora y/o demandada. 

V.- Incidente de Excusa. 

La excusa se hace valer dentro de las 48 horas siguientes en 

que se tenga conocimiento del impedimento. 

3.- Formalidades Proceaalea para au Trámite. 

I.- Nulidad. 

al En el caso de la nulidad en la que ae requiere 

p~omoción por parte del afectado: 

"Ley Fedei'al del ti-abajo , ha hecho 1·eferencia a laa 

nulidades~ única.mente en cuanto a la parte correlativa de las 
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notificaciones y emplazamiento, para determina1• que cuando no se 

efectúen con apego a lo que la misma ley prevé, estarán afectados 

de nulidad. Por ser 

formalidad en los actos 

un principio rector de todo derecho, la 

procesales, al menos en los límites 

señalados poi• la propia ley, es lógico que todo actuar de las 

partes y la Junta correspondiente sin apego a los lineamientos 

señalados en derecho, ha de estar afectado de nulidad, situación 

que debe ser reclamable por el afectado, atravéz de la promoción 

de un incidente, ante el cual el tribunal señalara, dentro de las 

24 horas siguientes, una audiencia en la que, después de oír a 

las partee y admitir las pruebas que en relación con ello se 

ofrezcan, procederá a resolver lo conducente." (31) 

b) En el caso de la nulidad en que la junta debe 

resolver de oficio sobre ella: 

En la práctica los incidentes de nulidad po1• falta o defecto 

de notificación, a que se refiere el articulo 752que dice serán 

nulas todas las notificaciones que no se practiquen de 

conformidad a lo dispuesto por este capítulo. Pues la junta, al 

advertir esa irl'esularidad en los autos, resuelve de plano oyendo 

a las partes, e incluso decreta la nulidad de oficio cuando no se 

l1a notificado personalme11te el emplazamiento a juicio.que 

previene la fracción I del articulo 742, aun después de haber 

celeb1•ado la primera audiencia, para corregir esa irregularidad, 

y así poder regularizar el procedimiento, de conformidad a lo 

31) BERl1UDEZ CISNEROS; Hlguel, Op. Cit. Pág. 100. 
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diepueeto por el articulo 686 del mismo ordenamiento legal. 

!!.-Competencia. 

Una vez 

declinatoria 

planteado el incidente de competencia por 

en el periodo de demanda y excepciones en la 

audiencia respectiva, acompañando loa elementos en que se funde; 

en eee momento la Junta después de oir a las partea y recibir las 

pruebas que estime convenientes, las que deberán referirse 

exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará en el acto 

resolución. 

!!!.-Personalidad. 

Una vez planteado el incidente de personalidad en la 

etapa de demanda y excepciones por el actor o demandado, la junta 

después de la comparecencia de las partea o del interesado en 

acreditar eu personalidad deberá pronunciar un acuerdo sobre el 

reconocimiento o. rechazo del nombramiento de apoderado legal, que 

_dice de la siguiente manera: La Junta Acuerda.- Por celebrada la 

etapa de demanda y excepciones y por cerrado el periodo 

respectivo, se reconoce la personalidad al C. Lic .......• en eu 

carácter de apoderado legal del actor, aei como se reconoce la 

personalidad a el C. Lic ........ en su carácter de representante 

legal de la demandada, de conformidad a lo establecido por esta 

H. Junta, en término de las cartas poderes que obra en autos. 
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IV.- Acumulación. 

Una vez abierta la etapa de demanda y excepciones en ueo de 

la palabra el apoderado de la parte actora y/o el apoderado de la 

demandada que en este acto viene a promover incidente de 

acumulación de a.ctuacionee, debiéndose acumular el presente 

conflicto laboral al expediente laboral mús antiguo, radicado 

ante ésta H. Junta, en virtud de que ae esta. reclamando las 

mismo.a p1~estuciones por diversos actores y que el juicio antes 

mencionado fue presentado 

solicitando se ee5ale dia 

audiencia incidental. 

ante éata H. Junta con fecha anterior, 

y hora para la celebración de la 

Una vez planteado el incidente la Junta acordara lo 

siguiente; Por opuesto el incidente de acumulación promovido por 

la parte (actora o demandada), y que en relación a ello con 

fundamento en el articulo 763 de Ley de la materia, se ae5ala dia 

y hora para que tensa lugar la celebración de la audiencia 

incidental de acumulación en la cual se oirá a las partes y las 

mismas ofrecel.'án pruebas relacionadas con dicho incidente, 

quedando las partes apercibidas que de no comparecer a la misma, 

se le tendrá por perdido su derecho para ser oidas así como para 

ofrecer pruebas en el citado incidente, de conformidad a lo 

dispuesto poi.' loa articulas 17, 761, y 763 de la citada Ley. 

V.- Excusa. 

En el caso de la excusa solicitada por el fW1cional'io 

impedido, que se calificará de plano, tramitándose según lo 



dispuesto por el articulo 709 de la Ley Federal del Trabajo, y 

las excuaas pot' denuncia del impedimento por alguna de las 

partea. en cuyo caso se requerirá. una audiencia en donde se oiga 

a los interesados y reciban las pruebas de los mismos, de 

confot'midad con el articulo 710. En ambos caeos será necesario 

promover por escrito y bajo protesta de decir verdad, ante las 

autoridades sef\aladaa en la fracción I del articulo 709 del mismo 

ordenamiento, dentro de las 46 horas aisuientes a la en que se 

tensa conocimiento del impedimento y al solicital'se se 

acompafiaran las pruebas que lo justifiquen. 

La autoridad que decida sobre la excusa, tan pronto la 

reciba, resolverá de plano con los elementos que tensa para ello 

o podt'á señalar dia y hora para que comparezca ante ella el 

interesado, para que después de oírlo y recibir pruebas, de 

inmediato dicte resolución. 

4.- Forman de Substnnciamiento. 

A) De Plano. 

Cuando se habla de que se resolverá de plano esto sisnif ica 

que no existe alsün trámite a seguir dentro del procedimiento 

ordinario pero agregando la palabra oyendo a las partes si se 

sigue el tramite ante juzgado de Distrito como es el caso de la 

personalidad. 

El incidente de falta de personalidad tiene perfiles 

distintos a los demás incidentes, así como lo establece el 

artículo 763 en su prlmer párrafo que dice "cuando se promueve un 
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incidente dentro de una audiencia o diligencia, se subetanciará y 

i·esolverá de plano, oyendo a las partes, continuando el 

procedimiento de inmediato" que no requiere de la fijación de 

una audiencia incidental, con 

l'esolverse de plano, oyendo a 

separada. 

esto quiere decir que debe 

las partes y no por cuerda 

La resolución del incidente explica porque la condición 

de un proceso puede variar sustancialmente en función de que las 

partes estén o no adecuadamente representadas. 

En el caso de que el actor haya promovido por conducto de 

apoderado, pa1•a que dcredite la personalidad en términos de la 

carta poder. La excepción consiguiente, opuesta por el demandado 

pod1•ia implicar, inclusive, la desestimación de la demanda si el 

apoderado no exhibe poderes adecuados an 

articulo 692-I, si la carta poder no 

testigos. 

los términos del 

fue firmada ante dos 

Sin embargo, la situación más frecuente se plantea en 

sentido inversot esto es, cuando el demandado, sobre todo si es 

persona moral, coºmparece por conducto de representante lesal y se 

pone en duda que lo sea verdaderamente. Es evidente que si no 

acredita tener ese carácter, la condición de las partes en el 

proceso será totalmente distinta. Estamos de acuerdo con el 

maestro !lestor de Buen en que no tendr ia sentido continuar un 

procedimiento, presumiendo la normalidad si después, al resolver 

el incidente da falta de personalidad, se llega a la conclusión 

contraria. 
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Deepúee de la comparecencia de lee pat•tee en la etapa de 

demanda y excepciones, la Junta deberá pronunciar un acuerdo 

sobre el reconocimiento o rechazo de la personalidad, dicho 

acuerdo podrá. combatii~se en materia de amparo, se exige que' se 

tramite de inmediato por vía indirectu (ante juez de Di.,trito), 

ya que de ot~o modo no se podrá invocar la supuestu violación 

por la. parte afectada, al impugnar, en eu caeo, el laudo, 

mediante amparo indirecto. 

En el Apéndice de Jm•isprudencla de la Suprema Corte ( 1917-

1985), aparecen tres ct•itedos coincidentes, los números 168, 169 

y 170, por lo que resulta auficiente reproducir sólo uno de 

ellos. 

PERSONALIDAD, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS 

RESOLUCIONES QUE TIENEN POR ACREDITADA LA. Las resoluciones en 

que la Junta de Conciliación y Arbitraje tiene por act•editnda la 

personalidad de !.0s comparecientes como representantes de las 

partes, son actos que no pueden repararse en el laudo, y en estas 

condiciones, tales resoluciones deben impugnarse, no alpromoverse 

.el Juicio de amparo dit•ecto contra el propio laudo. sino mediante 

el amparo indirecto. (P.150-151) • 

8) Audiencia Incidental. 

Con lo que establece el articulo 763 de la Ley de la materia 

se sefiala día y hora para la celebración de la audiencia 

incidental. en la que se aira a las partes y entes ofrecerán sue 

pl'uebas~ 
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Y una vez integrada la Junta y abierta la audiencia POt' el 

C. Auxiliar. 

Hará uso de la palabra la parte aclora en la que reproduce y 

ratifica toda y cada una de sus partes el incidente 

de ...... (nulidad, acumulación, competencia y e:<cuaa). 

Y despúee de que hace uao de la palabra la pat'te actora le 

cot't'esponde el turno a la parte demandada en la que se puede 

oponer al incidente planteado o allanarse al mismo, 

Cl Pruebas y Resolución. 

Deapúes de haber comparecido al iniciarce la audiencia 

incidental y ofrecer las pruebas correspondientes al incidente 

que s~ plantea la Junta en ese acto acuerda lo conducente y 

resuelve, para que continúe el procedimiento ordinario. 

Cuando se trata de la Nulidad las pruebas que 

será todo lo actuado en el presente juicio ya que 

notificaciones no son hechas con los t'equiaitos 

se of1•ecen 

las 

la ley 

establece, y en la resolución se considerá. que ha. sido procedente 

el incidente planteado. 

Cuando se plantea la incompetencia por declinatoria de 

conformidad con la dispuesta por los articulas 527 inciso 15 y 

fracción II, inciso l de la Ley Federal del Trabajo en relación 

con dicha Ley invocada, para conocer del presente asunto por 

tt•atarse de una empresa administrada en forma Decentralizada por 

el Departsmento del Distrito Federal. En este caso que se 

promueve un juicio en una Junta incompetente {local). Y la 
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resolución dirá lo siguiente: la Junta ee declará incolilJ>etente 

para conocer del presente conflicto laboral lo cual remite a la 

Junta competente el expediente en donde se actúa. 

En el caso de la excusa las pruebas que ofrecen son la 

relación de pe.rente"ºº consanguineo con el presidente de la Junta 

con una. de la.a partes, por lo tanto este deberá excusai.~ee del 

juicio laboral que se sigue en esa Junta e eu cargo. Y la 

resolución consistirá en que la autoridad de remitir loe autos a 

le Junta posterior a ella. 

Ahora veamos un ejemplo claro cuando ee plantea ante le 

Junta Especial Número Dieciséis el Incidente de Acumulación. 

JUNTA ESPECIAL NUN. DIECISEIS. 

EXPEDIENTE NUMERO: 383/90 

FLORENTINO VELAZQUEZ TORRES Y- O. 

vs. 

INDUSTRIAL DE ABASTOS. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve 

horas con treinta minutos del dia treinta y un" de octubre de mil 

novecientos noventa, dia y hora sefialados para la celebración de 

la AUDIENCIA INCIDENTAL DE ACUMULACION, EN LA QUE SE OIRA A LAS 

PARTES Y ESTAS OFRECERAN SUS PRUEBAS, comparece por la 

actora en el principal el actor personalmente el C. 

Gutierrez Sale.zar, y su apoderado el C. Lic. José Luis 

parte 

Martin 

Cena les 

Pichardo, y por la parte demandanda sue apoderados los CC.Lic. 



Gerardo Garcia Juárez y el C. Benjamín Hdez. López,-------------

------------------ INTEGRADA LA JUNTA Y ABIERTA LA AUDIENCIA POR 

EL C. AUXILIAR. EN USO DE LA PALABRA LA PARTE ACTORA DIJO: que 

reproduce y ratifica en todas eus partee el incidente de 

acumulación en todaa sus partes,--------------------------------

----------- EN USO DE LA PALABRA LA PARTE ACTORA DIJO; que se 

allana a la acumulación planteada por la parte actot•a, por lo que 

el expediente en que ee actúa deberá agregaree al diverso 204/90, 

que ae tramita en esta propia junta, solicitando ee señala dia y 

hora para la audiencia correspondiente.-----------------------

LA JUNTA ACUERDA: ee tiene por celebrada la audiencia incidental 

de acumulación, en la cual se oyó a lae partea, en atención a las 

manifestaciones vertidas por lee partee, y con fundamento en lo 

diepueato por los articuloe 761, 763, 766 y demás aplicablee de 

la Ley Federal del Trabajo, se declara procedente la acumulación 

planteada por la parte actora y a la cual ae allanó en esta 

audiencia la empresa demandada, y que dicha acumulación eerá en 

base a los preceptos antes invocados, en virtud de que el 

expediente en que se actúa y en el diverso 204/90, que ee tramita 

en eata propia Junta Especial Num.16., se deeprende que ai bien 

es cierto que loa actores en ambos juicios son distintos, también 

ee cierto que dichos actores en los expedientes antes 

mencionados, demanda a la misma empresa, en este caso Industrial 

de Abastos, y reclaman las mismas prestaciones, por lo que lo 

anterior se encuadra dentro de la fracción I del articulo 766 de 

la Ley Federal del Trabajo, en este orden de ideas y toda vez que 
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en el expediente 204/90, es más antiguo que el expediente en que 

se actua, 383/90, ya que el primero fue presentado ante esta 

Junta el día 7 de Junio del año actual. y el segundo el 20 de 

Septiembre de este año por ello, el expediente 204/90, servirá de 

indice y por lo tanto se acumulará el 383/90 al antes citado.-

En a tención al estado que guardan loe autos del expediente 

3B3/90, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA HINUTOS DEL DIA 

SIETE DE NOVIEHBRE DEL AílO EN CURSO, para la audiencia de etapa 

de ofrecimiento y admisión de pruebas, que dando percibidas las 

partee del término de los artículos BBO, a 884 de la Ley Fedet•al 

del Trabajo, NOTIFIQUESE. Y notificados loe comparecientes 

firmando al margen para constancia. Aei lo proveyeron y firman 

loe CC. representantes que integran la Junta Especial No.16 de la 

Federal de Conciliación y Arbitraje.- doy fe.--
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CAPITULO IV 

ANALISIS DE LOS INCIDENTES EN EL PROCIIDIMIRNTO 

LABORAL. 
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Loe Incidentes que se tramitan como Previo y Especial 

Pronunciamiento. 

1.- Nulidad. 

" La nulidad es un estado patolósico del acto jurídico o, en 

esta materia, del acto juridico procesal. No impide, 

generalmente, 

ocasiones, si 

que el acto 

no es atacado 

produzca ciertos efectos y en 

oportunamente, el acto afectado de 

nulidad puede llegar a ser definitivamente válido. "(32) 

La nulidad dentro del campo del derecho, aparece como una 

medida de sesuridad jurídica, puesto que con sus efectos se 

obtiene la invalidez de todos aquelloc actos jurídicos procesales 

que no reunen los requisitos formaleo preestablecidos por la ley. 

En la Ley Federal del Trabajo solo trata de nulidades 

en forma seneral, ya que como expresamos en el capitulo primero 

el Derecho Procesal del Trabajo es una rama del Derecho Público y 

no hay diderencia en cuanto a las nulidades como lo establece el 

32) DE BUEN L.; Nestor, Op. Cit. Pág. 270. 
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Derecho Privado al hablar de nulidad relativa y nulidad 

absoluta. 

Sin embargo hay diferentes tratamientos de los actos nulos, 

de tal manera que algunos no aceptan ni la curación del tiempo, 

ni la terminación del proceso y la aparición del concepto de cosa 

juzgada. 

Nulidades expresamente eeil.aladas por la Ley Federal del 

Trabajo: 

1.- Los actos que se realicen por la junta incompetente, lo 

que no incluye la nulidad del auto admieorio de la demanda. 

(Art. 706) 

2.- Los actos que se llevan o.cabo en un dia u hoi•as 

inhábiles. (Art. 714) 

3.- Las notificaciones que no se practiquen de conformidad a 

lo dispuesto en el capitulo VII del Titulo Catorce de la Ley 

Federal del Trabajo (At't. 752) 

Nulidades implicitas: 

1.- El que resulta de que el secretario de acuerdos no 

autorice una actuación procesal, salvo que ésta hubiere sido 

encomendada a otro funcionario. (Art. 721) 

2.- El que deriva de una resolución de la junta no sea 

firmada por los integrantes de ellas y por el secretario el mismo 

dia en que las voten.(Art. 839) 

3.- Los actos realizados por funcionarios de la junta que 110 

hubieren sido nombrados en los términos de ley, por ejemplo un 
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presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

nombrado por el Secretario del Trabajo y Previsión Social y no 

por el Presidente de la República. (Art. 612) 

4.- El marcado artículo 686 de la Ley Federal del Trabajo. 

Efectos de loa actos nulos: 

La condición particular de los actos procesalea, cuyo 

carácter sucesivo y dependiente, en términos generales, 

constituye una cualidad no compa1•tida por otra clase de actos 

provoca, en forma general, que la nulidad de un acto trae como 

consecuencia la nulidad del segundo acto. 

La nulidad de una audiencia en que se tuvo por confesa 

fictamente a una de las partea en virtud de que la citación no 

fue hecha de acuerdo a la ley. Sin embargo, pueden haberse 

celebrado otras audiencias posteriores a la declarada nula en la 

que se hayan recibido otras pruebas sin que la nulidad de la 

primera deba necesariamente implicar la de las siguientes. C o n 

este ejemplo vemos que no necesariamente la nulidad de un acto 

trae consigo la nulidad del segundo. 

Principio dispositivo en la nulidad. 

No hay en la Ley Federal del Trabajo ninguna disposición que 

autorice a las Juntas de Conciliación y Arbitraje a declarar, de 

oficio, la nulidad de cualquier acto procesal. 

En todo caso se requiere que la parte interesada la 

promueva, salvo cuando ee trata de cuestiones de incompetencia en 
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que las juntss están facultadas para declarase incompetentes en 

cualquier estado del juicio. (Art. 704) 

La via para plantear la nulidad es el incidente cuya 

tramitación podra hacerce con ~revio y especial pronunciamiento. 

asi como lo establece el artículo 762 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

El incidente de nulidad tiene por objeto que se declare la 

invalidez de una actuación y, por regla general las subsecuentes 

por defectos de: 

a) Competencia (Art. 706) 

b) Actuación en dia inhábil (Art. 714) 

c) Falta de formalidades en una actuación (Arts.721, 639, 

640, 690, 951, y 972) 

dl Actuación fuera de termino (Art.733 al 737) 

e) Notificación m~l hecha (Art. 743) 

Pero como una excepción a lti regla, eo cuando se trata de 

una actuación nula no afecta a otras posteriores pa1~que es 

independiente de dicha actuación como por ejemplo la falta de 

citación oportuna de un testigo podrá provocar la nulidad de la 

declaración de deserción de prueba, pero no tendrá efectos sobre 

una diligencia de inspección hecha en forma posterior pero 

anterior a la declaración de nulidad. 

El incidente de nulidad más característico es el relativo 

a defecto en las notificaciones, previsto por el artículo 752 

de. la Ley Federal del Trabajo. 

Son nulas las notificaciones que no se practiquen de 



conformidad a lo dispuesto al articulo antes envocado, pues la 

Junta al advertir esa irregularidad en loa sutes, resuelve de 

plano oyendo a las partes, e in~luao decreta la nulidad de oficio 

cuando no ae ha notificado personalmente el emplazamiento a 

juicio, que previene la fracción I del articulo 742, aun después 

de haberse celebrado la primera audiencia, para corregir esa 

irregularidad, al efecto de regular el procedimiento, como lo 

establece el articulo 686 del mismo ordenamiento legal. 

En algunos caeos la nulidad requiere de la promoción del 

afectado. 

Pricinpalee causas de la nulidad: 

a) La falta de competencia o jurisdicción del tribunal que 

conoce del juicio. 

b l Oniisiones formales en laa que invariablemente caen por 

defecto de las notificaciones, emplazamientos y citaciones. 

e) No oir a las partea conforme al derecho. 

d) La omisión del Secretario de la Junta de autorizar con 

su firma laa actas de lo actuado en las audiencias, innovación 

establecida en el articulo 721. 

e) Lo actuado en una Junta incompetente, salvo el acto de 

admisión de la demanda, los emplazamientos de huelga, y los 

convenios que hayan terminado el conflicto en el perido de 

conciliación. Asi como lo establece el articulo 706 de la Ley 

Federal del Trabajo. 
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Principios Fundamentales de la Nulidad: 

1.- La nulidad solamente pueda ser demandada o invocada poi· 

la persona que no haya dado lugar a ella. 

2.- Oir a las pa1•tes conforme al derecho que le establece 

el articulo 14 Constitucional. 

Tramitación del Incidente de Nulidad. 

Este incidente se promueve como pi•evio y especial 

pronunciamiento, el cual debe de hacerce valer poi• el afectado, 

através de la promoción de un incidente, ante lo cual el Tribunal 

o la Junta seflalará, dentro de las 24 hoi·ae sisuientes, una 

audiencia en la que, después de oir a las partes y admitir las 

pruebas que en relación con ello ae ofrezcan, p1•ocederá a 

resolver lo conducente. 

Extinción de las nulidades. 

La Ley Federal del Trabajo sólo tiene establecido es su 

articulo 764 la única forma de extinción que a la letra dice: "Si 

en autos consta que una persona se manifiesta sabedora de una 

resolución, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus 

efectos como el estuviese hecha conforme a la ley. En este caso, 

el incidente de nulidad que se promueva será deshechado de 

plano." 

Eduardo Pallares, no obstante, distingue cuatro situaciones 

en que se puede extinguir una nulidad: 

"a) Poi· medio de la preclusión, esto es, pot' haber 
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concluido el plazo legal para exigir la declaración respectiva. 

b) Por ratificación tácita o expresa del acto nulo hecha 

por la parte a quien perjudica en el acto. 

c) Porque las partee ejecuten un nuevo acto que sustituya 

al acto nulo. 

d) Por último, cuando las partes expresan su conformidad con 

el acto nulo" (33) 

Criterios de la Suprema Corte de Justicia en materia de 

nulidad: 

Nulidad de actuaciones en materia laboral, procedimiento 

para hacer valer. Carece de fundamenta la pretensión de que, 

promovida un incidente de nulidad de notificaciones, ea en la 

audiencia prevista par el articulo 695 de la Ley Federal del 

Trabaja en la que el pron1avente debe de expresar los motivos en 

que apoya su pretensión y ofrece las pruebas pertinentes, pues 

del precepto citado no se desprende que las razones en que se 

apoya la petición de nulidad deban eer expresadas necesariamente 

en dicha audiencia y no pueden hacerse valer con anterioridad en 

la promoción respectiva y, por el contrario, del texto del 

at•tículo fü\ .~uestión se deduce, en la expt•esión "propuesta la 

cuestión de nulidad ", que es la promoción correspondiente en la 

33) DICCIONARIO DEL DERECHO PROCESAL CIVIL; 16a. ed. Ed. Porrúa 

S.A. México 1984, comentada por Eduardo Pallares. Pág. 581 



que deben decirse los motivos que el p1·omovente estime que 

dete1•minan la nulidad solicitada, sin perjuicio de que en la 

audiencia de que se trata, las partes aleguen lo que a su derecho 

convenga. Por otra parte, tampoco el articulo en cuestión prohibe 

que las pruebas sean ofrecidas en el escrito en que se intenta la 

nulidad, puéa lo único que indica es que la junta recibierá las 

pruebas que estime convenientes y que se refieran a los hechos 

que sirven de base a la cuestión incidental. 

A.D. 39/1972 Gustavo González Aguilar. Junio 29 de 1972 

Tribunales Colegiados, Séptima Epoca, Vol. 54, Sexta Parte, Pág. 

45.1: 

Notificaciones, nulidad de, en materia laboral. Debe 

promoverse ante le responsable. La falta de notificación 

notificación defectuosa de algún 

tramitación del juicio, da derecho 

a.cuerdo dictado durante 

o la 

la 

a la psrte perjudicada pare 

promover la nulidad de laa actuaciones, conforme a loa artículos 

695 de la Ley Federal del Trabajo, ai dicha parte con 

posterioridad interviene 

cualquier vicio en que 

convalida, por el hecho 

valer dicha nulidad, no 

de algun modo en el procedimiento; 

hubiere incurrido la autoridad, se 

de que intervenga esta parte ain hacer 

pudiendo reclamarse como violación al 

amparo, la cometida en relación con la pt'opia notificación. 

A.D.T- 256/73. Fernando Orozco Aldama y Coasa. 30 de marzo de 

1973, Ponente: Rafael Pérez Miravet. Tribunales Colegiados, 

Séptima Epoca, vol. 51, Se>:ta parte, Pág. 41. * 
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Incidente de nulidad después de cerrada la instrucción. Se 

ha venido sosteniendo el criterio de que despuée de cerrada la 

instrucción no procede tramitar el incidente de nulidad, ya que 

conforme en lo dispuesto en el articulo 885 de la Ley Federal del 

Trabajo, previa certificación del Secretario de que ya no quedan 

pruebas por desahosar, el Auxiliar, de oficio declarará cerrada 

la instrucción y dentro de loe diez dias sisuientes formulará el 

proyecto de resolución en forma de laudo, lo que implica que ya 

no pueden sesuir actuando las partes en el proceso. En este 

sentido so encuentra la tesis del Primer Tribunal Colegiado en 

materia de T1•abajo del Primer Cil'cuito, al decir: 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje se encuentran 

impoeibili tedas jur idicamente para decretar la nulidad de 

actuaciones, si el incidente respectivo se hizo valer después de 

pronunciado el laudo en contra de actuaciones que se estiman 

fueron practicadas resularmente durante la tramitación del juicio 

laboral, pues tal incidente únicamente puede interponerse durante 

el procedimiento.laboral hasta antes de que se declare cerrado el 

periódo de instrucción, conforme a lo dispuesto por el articulo 

885 de la Ley Laboral. 

Amparo en revisión 111/86. Informe 1986. Tercera parte. 

Pág. 253. ~ 

Audiencia de Conciliación, demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas. Improcedencia de la 

nulidad. No procede decretar la nulidad de la audiencia de 



conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 

pruebas, por el hecho de que entre la celebración de este y el 

acto del emplazamiento no haya tt'anacurl'ido los diez días a que 

alude el articulo 873 de la Ley Federal del Trabajo. En efecto el 

numeral en mención establece: "El Pleno o la Junta Especial, 

dentro de las 24 horas siguientes contadas a partir del momento 

en que ee reciba el escrito de demanda, dictei·é. 

que sef'ialará día y hora para la celebración de la 

conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento 

acuerdo, en el 

audiencia de 

y admisión de 

pruebas, que deberá efectuar se dentro de los quince días 

siguientes el en que se haya recibido el escrito de demanda. En 

el mismo acuerdo se ordenará se notifique personalmente a las 

partes, con di~z dias de anticipación a la audiencia cuando menos 

..... De lo transcrito en la última part.e, se desprende que es el 

emplazamiento a juicio el que debe realizarse con diez diae de 

anticipación a le fecha de la audiencia cuando menos, por lo que 

es dicha diligencia, no a la audiencia miema,la que debe reunir 

el citado requisito, aparte de loe especif icos a que ee refieren 

loa articulas 739, 742 y 743 de la Ley Federal del Trabajo. 

Amparo directo 145/87. Alimentos Concrentados de Guayme.s, S. 

A. de C.V. 22 de septiembre de 1987. Unanimidad de votos. 

Ponente: Leandro Fernández Castillo. Secretaria: Elea Navarrete 

Hinojosa. 

Informe 1987. Tercera Parte. Vol. II. Tribunal Colegiado del 

Quinto Circuito, P.518 • 
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Nulidad de actuaciones antes 

El articulo 762, fracción 

del dictado de la sentencia. 

I, de la Ley Fedet•al del 

Trabajo prevea la eKistencia del incidente de nulidad, por lo que 

éste constituye un medio 

solicitar la nulidad de 

de defensa que las partes tienen para 

determinada actuación en juicio; luego 

entonces, si el quejoso impugna como ilegal el emplazamiento que 

ee le efectuó, afiadiendo que por tal motivo no fue llamado a 

juicio, reclamando también lae consecuencias que derivan de la 

falta de éste, asi como lae irregulares notificaciones de otros 

subsecuentes acuerdos dictados en la trfunitación del juicio 

laboral seguido en su contra antes del cierre de inetrucción, ee 

evidente que previo a acudir al juicio constitucional se debe 

agotar el incidente de nulidad apuntando anteriormente por 

encontrarse el mismo previsto en la Ley Federal del Trabajo, y 

constituir un medio de defensa tendiente a modificar, revocar o 

nulificar los actos combatidos. 

Amparo en revisión 18/87. Jesus Ramirez Bello. 23 de octubre 

~e 1987. Unanimidad de Votos Ponente: Jorge Nila Andrade. Informe 

1987. Tercera Parte. Vol. I Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito, P.333.~ 

2.- Competencia. 

La competencia ea la jurisdicción limitada para el 

conocimiento de cierta clase de negocios por ello, la competencia 



es la facultad y deber del t1•ibunal de 1•esolve1· detet•minados 

negocios. 

Laa cuestiones de competencia son laa controversias 

sucitadaa entre dos tribunales del mismo orden y jurisdicción, 

para conocer un aeunto o abateneree de entrar en su conocimiento. 

Tipos de competencia: 

a) Competencia Constitucional.- Es aquélla generada en la 

propia Constitución. 

b} Competencia jurisdiccional.- Eeta surge de las leyes 

ordinarias. 

"Los caeos en que lo cuestionado sea la Competencia 

Constitucional, ae dirimirán atravéz del juicio de amparo, ya 

qua el articulo 16 de la Constitución establece: "Nadie puede aer 

molestado en su persona, familia, domicilio, papales o 

posesiones, sino en virtud de un mandamiento escrito 

autoridad competente, que funde y motive la causa lesal 

procedimiento." 

de la 

del 

En cambio, la competencias jurisdiccional se dirime par loe 

medios tradicinales, conocidos en el derecho procesal como 

inhibitoria y declinatoria." (34) 

La competencia en el Derecho Procesal del Trabajo se 

establece en razón de materia y del territorio. 

34) TWA SUCK: Rafael, Op. Cit. Pág. 104. 
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Normas de Cc°mpetencia en Materia de Trabajo. 

Al Competencia por razón de la materia, la cual se risue 

poi• lo dispuesto en el apartado "A'º fracción XXXI del articulo 

123 Constitucional. 

"La aplicación de las leyes del trabajo correeponde 

a laa autoridades de los Estados en eua respectivas 

Jurisdiccionales, pero es de la competencia exclusiva de las 

autoridades federales en los asuntos relativos a: 

a) Ramas industriales: 

l. Textil. 

2. Eléctrica. 

3. Cinematográfica. 

4. Hulera. 

5. Azucarera. 

6. Minera. 

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de loa 

minerales básicos, el beneficio y la fundición de loe 

miamos, aei.como 

todas sus formas y 

mismos. 

B. De hidrocarburos. 

9. Petroquimica. 

10. Cementera. 

11. Calera. 

la obtención de hierro metálico y acero a 

lisas y los productos laminados de los 

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas. 

13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos. 
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entidades fedel'ativas, contratos colectivos que hayan sido 

declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa 

obligaciones patronales en materia educativa, en loa términos de 

ley y respecto a las obligaciones de loa patronea en materia de 

capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de 

seguridad e higiene en loa centros de trabajo, universidades, 

para lo cual las autoridades federales contarán con el auxilio de 

las estatales, cuando no se trate de ramas o actividades de 

jurisdicción local, en los términos de la Ley reglamentaria 

corr•eapondiente." 

En relación con la competencia de las Juntas Locales de 

Conciliación y de Conciliación y Al:'bitraje, el al:'ticulo 698 de la 

Ley Fedel:'al del Trabajo establece lo siguiente "Será competencia 

de las Juntas Locales de Conciliación y de Conciliación y 

Arbitraje de las Entidades Federativas, conocer de los Conflictos 

que se susciten dentro de la Jurisdicción, que no sean de la 

competencia de las Juntas Fedel:'ales. 

Las Juntas ·Federales de Conciliación y Fedel:'al de 

Conciliación y Arbitraje, conocerán de los conflictos de 

trabajo cuando se trate de las ramas industl:'ialea, empresas o 

mate1•ies contenidas en loa artículos 123, Apartado "A" fracción 

XXXI de la Conetitución Política y 527 de est& Ley," En este 

¡..recepto se regula exclusivanlente la competencia en mF.lteria local 

o feder·al. 

Bl L." -~om¡:.ete.ncia por razón del tet•ritot•io, afirma el 
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14. De celulosa y papel. 

15. De aceites y grasas vegetales. 

16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la 

fabricación de los que sean empacados, enlatadcs o envasados 

o que se destine a ellos. 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que 

ae destinen a ello. 

18. Ferrocarrilera. 

19. Madera básica que comprende la producción de aserradero y la 

fabricación de triplay o aglutinados de madera. 

20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de 

vidrio plano, liso, o labrado, o de envases de vidrio. 

21. Tabacale1•a, que comprende el beneficio o fatn•icación de 

productos de tabaco. 

b) Empresas: 

l. Aquellas que sean admitidas en forma directa o 

descentralizada por el Gobierno Federal. 

2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato o 

concesión federal y las industrias que les sean conexas. 

3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o 

que se encuentren bajo jurisdicción federal, e~ las aguas 

territoriales o las comprendidas en la ~ona económica exclusiva 

de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades 

federales, la aplicación de las disposiciones de trabajo en los 

asuntos t'elativos o conflictos que afecten a dos o más 
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a1•ticulo 700 de la Ley se rise por las normas siguientes: 

l.- Si se tr-ata de Juntas de Conciliación, la del lugar de 

prestación de servicios. 

II.- Si se tr-ata de la Junta de Conciliación y Arbitr-aje, el 

&ctor pude escoger entre: 

a) La Junta del lugar de prestación de servicios; si 

éstos ee prestaron en varios lugares, será la Junta de cualquiera 

de ellos. 

b) La Junta del luga1• de celebración del contrato. 

e) La Junta del domicilio del demandado. 

III.- En loa conflictos colectivos de jurisdicción federal, la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en los términos del 

ar-ticulo 606 de esta Ley; en los conflictos colectivos de 

jurisdicción local, la del lugar en que esté ubicada la empresa o 

establecimiel1to. 

IV.- Cuando se trata de cancelación del registro de un 

sindicato, la Junta del lugar donde se hizo. 

V.- En los conflictos entre patrones o trabajadores entre si, 

la Junta del domicilio del demandado. 

VI.- Cuando el demandado sea un sindicato, la Junta del 

domicilio del mismo. 

Ti~ámite para promover la incompetencia. 

La Ley Federal del Trabajo sólo establece la incompetencia 

por declinatoria y tiene como caracteristica proces&l que la 

declinatoria se debe hacer valer por el demandado en forma de 
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excepción dilatoria al contestar la demanda y la misma se 

rersuelve en un incidente llamado de previo y especial 

pronunciamiento. 

El articulo 703 de la Ley Federal del Trabajo afirma: 

"Las cuestiones de competencia en materia de trabajo 

sólo puede promoverse por declinatot'ia. 

La declinatoria deberá oponerse al iniciarse el periodo de 

demanda y excepciones en la audiencia respectiva, acompañando 

loa elementos en que ee funde: en ese momento, la Junta después 

de oir a las partes y recibir las pruebas que estime 

convenientes, las que deberán referirse e:>wlusivamente a la 

cuestión de incompetencia, dictará en el acto resolución." 

En el capitulo de los incidentes el articulo 763 de la Ley 

Federal del Tt•abajo, se preveé una circunstancia que pudiet•e 

resultar contradictoria con el articulo 703 de la misma Ley, ya 

que en este último la junta dictará resolución en el acto, 

después de oir a las partes; y en el a1•ticulo 763, se establece 

que cuando se promueva un incidente dentt•o de una audiencia o 

diligencia, se sustanciará y se resolverá de plano, oyendo a las 

p&rtee; continuándose el procedimiento de inmediato. 

Cuando se trata de nulidad, competencia y en los casos de 

acumulación y excusa, dentro de las venticuatro horas aiguientea 

se se~alará die y hora para la audiencia incidental en la que se 

resolverá. 
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Conflictos de competencia. 

Las controversias o incidentes sobre el conocimiento o 

abstenciones de casos de 

tribunales de una misma 

distintas jurisdiciones. 

competencia pueden producirse entre 

jurisdicción y también entre las 

Para resolver los conflictos de competencia se ha seguido el 

sistema que preveé el articulo 705 de la Ley Federal del Tt•abajo 

que dice: 

Las competencias se decidirán: 

!.- Por el Pleno de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje, cuando se trate de: 

a) Junta de Conciliación de la misma entidad 

federativa, y 

b) Las diversas Juntas Especiales de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje de la misma entidad federativa. 

II.- Por el Pleno de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje cuando se trate de las Juntas Federales de Conciliación 

y de las Especiales de la misma, entre si reciprocamcnte. 

III.- Por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación cuando se suscite entt•e: 

a) Juntas Locales o Federales de Conciliación y 

Arbitraje y el Tl'ibunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

b) Juntas Locales y Juntas Federales de 

Conciliación y Arbitraje. 

c) Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de 

diversas entidades federativas. 
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d) Juntas Locales o Federales de Conciliación y 

Arbitraje y otro órgano jut'iadiccionel. 

Efectos de la declaración de incompetencia: 

La declaración de incompetencia, en relación con un 

determinado órgano jurisdiccional, produce el efecto primordial 

de dejar el camino libre al órgano que pera la decisión del ceso 

sea competente. 

El articulo 704 de la Ley Federal del Trabajo establece qua 

"Cuando una Junta Especial considere que el conflicto de que 

conoce, ea de la compete1\cia de otra de la miema Junta, con 

citación de las partes, se declerá incompetente y remitirá los 

autos a la Junta Especial que estime competente. Si esta el 

recibir el expediente ee declará a eu vez 

t•emi til'á a la eutol'idad que deba de decidir 

incompetente, lo 

la cuestión de 

Junta Especial competencia, pare que ésta determine cuál ea la 

que deba continuar conociendo del conflicto." 

Además de acuerdo con el articulo 706 de la misma Ley, es 

nulo todo lo actuado ante la Junta incompetente, ealvo el auto 

admisión de la demanda, o incompetencia entre dos Juntas 

Especiales de la misma Junta Local o Federal o bien que ee 

tratara de un conflicto de huelga, ya que el término de 

suspensión de labores correrá a partil' de que la Junta designada 

competente notifique al patrón haber radicado el expediente. 

Pat• otra parte el at•tículo 878, fracción V indica que la 
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excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la 

demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta ee 

declare competente, se tendrá por contestada la demanda en 

sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. 

EJECUTORIA. Competencia, declinatoria de. El acuerdo 

mediante el cual la Junta resuelve que carece de competencia 

legal para 

corresponde 

conocer de la demanda laboral, 

a otro órgano jurisdiccional, 

y considera. 

no tiene 

que 

la 

definitividad que se requiere para la procedencia del juicio de 

amparo, cuando tal acuerdo esta supeditado a la aceptación o 

rechazo de la autoridad a quien se declina la competencia. 

Amparo en revisión 261/87. Ricardo Sanche= Lera. 25 de junio de 

1987. 

Ponente: Horacio Cerdoso Usarte, Secretario: Alfredo Victoria 

Vargas. 

Informe 1987. Tercera Parte. Vol. Primer Tribunal 

Colegiado en Na te ria de Trabajo del Primer Circuito, P. 267. i· 

EJECUTORIA. Jw1tas, incompetencia de las. Oportunidad para 

declararla de oficio. Conforme a lo dispuesto en el articulo 701 

de la Ley Federal del Trabajo, las Juntas de Conciliación y les 

de Conciliación y Arbitraje, de oficio, deberán declararse 

incompetentes en cualquier estado del procedimiento hasta antes 

de la audiencia de desahogo de pruebas, cuando existan en el 

expediente datos que lo justifiquen. Por lo tanto, si una Junta 



se declara incompetente, de oficio, después de dicha etapa 

procesal, tal determinación ea improcedente. 

Competencia 219/86 Entre la Junta Especial Número Catorce 

de la Federal de Conciliación y Arbitraje y la Junta Especial 

Número Uno de la Federal y Conciliación y Arbitraje 10 de Junio 

de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ulisea Schmill Ordo~ez. 

Sect•etaria. María del Rosario Mota Cienfuesos. 

Informe 1987. Segunda Parte. Vol. II Cuarta Sala, P. 37 .~ 

3.- Personalidad. 

La excepción de personalidad se tramita en forma de previo y 

especial pronunciamiento, y es una excepción opuesta frente a 

cualquier clase de acción. 

La personalidad debe de entenderse en el sentido de 

idoneidad para ser parte como actor o demandado en un proceso y 

debe hacerse la difet•encia entre la 

ésta es la idoneidad para estar 

cualquiera de las posiciones. 

capacidad procesal ya que 

por si en el proceso en 

En la Ley Federal del Trabajo en el artículo 689 establece 

lo siguiente: "Son partes en el proceso del trabajo, las personas 

físicas o morales que acrediten su interés juridico en el proceso 

y ejercitan acciones u opongan excepciones," 

Capacidad para ser parte: 

En materia laboral, pueden sel' parte, un trabajador o 

cualquier patrón. 
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La capacidad la aptitud legal para ejercitar por nosotros 

miemoa o poi• otro en nuest1·0 nombre, los derechos ante los 

tribunales, ciertamente lae personas fieicas como las morales 

pueden ser parte en el proceso laboral. Por ello, la capacidad 

procesal o para obrar en juicio, en nombre propio o en 

representación de otro pueden definirse como la facultad de 

intervenir activamente en el proceso, es decir solo podrán 

comparecer en juicio los que esten en pleno goce de sus derechos 

civiles. 

La personalidad es set' persona de derecho. 

La legitimación en causa es la facultad en virtud de la cual 

una acción o derecho puede y debe ser ejercitada por o en contra 

de una persona en nombre propio o la facultad de lleva!-, 

gestionar o conducir en el proceso activo, para aquel que puode 

perseguir judicialmente el derecho para aquel contra el cual éste 

se ha de hacer valer. 

Existen dos clases de representación: 

a) legal. 

b) Voluntaria. 

La representación legal: es la que deriva de la Ley y surge 

en todos aquellos casos en que la incapacidad física impida a una 

persona comparecer por si en un juicio. Por ejemplo los menores 

de edad en derecho civil, los menores de edad trabajadores ent.re 

los 14 y 16 años tienen personalidad para comparecer en juicio 

articulo 691, a los incapacitados y a las socied8des y 
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1~01·poracionee. que deban comparecer en juicio at1•avéz de un 

representante. 

La t•epresentación voluntaria: es la que confiere el 

inte1•esado 11 otra persona a la cual elige libremente, ea decir, 

surge normalmente en los términoe del mandato, que pude ser 

general, para pleitos y cobranzas, actos de administración, etc., 

o especial p11ra tramitar un juicio determinado. 

La Ley Federal del Trabajo determina que las pa1•tes 

pod1•án comparecer a juicio en form11 directa o poi• conducto de 

apoderado legalmente autori~ado. 

Tr11tándose de apoderado, la pe1•sonalid11d se acreditará 

conforme al articulo 692 de la Ley Federal del Trabajo: 

I.- Cuando el compareciente actúe como apodel'ado de persona 

física, podrá hacerlo mediante pode1• notal'ial o carta poder 

firmado pOl' el otorsante y ante dos teatisoa, sin necesidad de 

ser ratificada ante la junta; 

II.- Cuando el apoderado 

de persona moral, deberé. 

respectivo que así lo acredite: 

actúe como representante legal 

exhibir el testimonio notarial 

III.- Cuando el compareciente actúe como apoderado de 

persona moral, podrá acreditar BU personalidad mediante 

testimonio notarial o carta poder oto1•gada ante dos testigos, 

previa comprobación de quien le otorga el poder ésta legalmente 

autodzado para ello; y 

IV. - Loa rept•esentantes de los sindicatos acreditarán su 

personalidad con la certificación que lea extienda la Secretaria 



del Trabajo y Previsión Social, o la Junta Local de Conciliación 

y Arbitraje, de habel' quedado registrada la directiva del 

sindicato. 

El art'iculo 693 del mismo ordenamiento legal establece que: 

"Las juntas podr6.n tener por acreditada la personalidad de 

los representantes de los trabajadores o sindicatos, sin 

sujetarse a las reglas del articulo anterior, siempre que de los 

documentos exhibidos lleguen al convencimiento de que 

efectivamente ee representa a la parte interesada." 

El articulo 694 de la multlcitada Ley dice que los 

trabajadores, los patrones y las organizaciones sindicales podrán 

otorgar poder mediante simple cor11pat"ecenc ia, previa 

identificación ante la Junta del lugal' de su residencia, para que 

los representen ante cualquier autoridad del trabajo: la 

personalidad se acreditar& con la copia certificada que se expida 

de la misma, posibilidad que podría encuadrar dentro de 

los procedimientos para procesales o voluntarios, en los que 

existen controversia, y afecto que se cuente con poderes 

suficientes. 

Pot• economía procesal, los representantes o apoderados 

podrán acreditar su personalidad, conforme a ios lineumient.os 

anteriores, en cada uno de los juicios en que compare~can, 

exhibiendo copia simple fotoetática para su cotejo con el 

documento original o certificado por autoridad, el cual les será 

devuelto de inmediato; la copia, debidamente certificada, quedara 

en autos. 
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Pot• último, el poder que otorgue el trabajadot' a su 

representante, se entenderá conferido para demandar todas laa 

prestaciones principales y accesorias que cot"reepondan, aunque no 

estén expresas, es decir basta la mención de poder para que se 

concldere como poder general, dentro de las particularidades del 

mandato. 

El incidente de personalidad, está consagrado en el 

articulo 762 de la Ley Federal del Trabajo en el que se establece 

que se tramitará como previo y eepecial 

pronunciamiento, pero no requiere de una audiencia incidental 

sino que debe de resolve1•ee de plano y no por cuerda separada 

como lo establece el articulo 763 del la misma Ley. 

Condiciones pa1•a promover el incidente de personalidad: 

Primera condición.- En que las partee estén o no bien 

t•epreeentadae en el juicio de ello depende la resolución que 

haga la Junta en relación con la personalidad. 

Segunda condición.- Cuando el actor haya promovido por 

. conducto de apoderado. La excepción que oponga el demandado 

podria implicar, inclusive la desestimación de la demanda el el 

demandado no exhibe poderes adecuados en loe términos del 

articulo 692 fracción I I, si la carta poder no fue firmada ante 

dos testigos. 

Tercera condición.- En el caso de que el demandado, si es 

persona moral comparece por conducto de su representante lesal y 

::;e pone en duda si lo es verdaderamente. Es evidente que no 



ac1•edita tener tal carácter por lo cual se promueve el incidente. 

La t1•ascendenc ia de los acuerdos sobre personalidad: 

se admita o se rechace, son de tal importancia que, inclusive, 

estableciendo una excepción a la politice seguida en materia de 

amparo, se exige que se tramité por vía de amparo, ya que de otro 

modo no se podrá hacer valer la impugnación del laudo. 

Ejecutorias en relación con la personalidad: 

EJECUTORIA. Representación legal. Queda comprobada si en la 

escl'itura de mandato exhibida consta la existencia legal de la 

sociedad y las facultades de quien otorgó el poder. 

La representación legal se acredita con el documento 

notarial que exhiba en el cual conste la existencia legal de la 

sociedad POl' quien se gestiona, asi como las circustancias de 

quien otorgó el poder ee encuent1•a facultado por el órgano de la 

sociedad que tiene competencia para ello; sin que sea obtáculo en 

la escritut'a de mandato no se consignen los nombres de las 

personas físicas o morales que conetitu~·eron la sociedad~ dados 

que dichos requ.isitos sólo son exigibles tratándose del acta 

constitutiva de la susodicha sociedad, tal como se desprende del 

texto del articulo 60. 

11ercanti les. 

de la Ley General de Sociedades 

Amparo en revisión 4036/84. Cementos Mexicanos, S.A. 3 de 

febrero de 1987. Hayoria de 15 votos. Ponente: José Hanuel 

Villagot'doa Lozano. Secretado: Esteban Santos Velázquez. 

Informe 1887. Primera Parte. Pleno Volumen III, P. 934.* 
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EJECUTORIA. Apoderado. sus facultades no se extinguen 

por haber dejado la persona fisica que las confirio de ejercer 

funciones de representación del organismo de legado. Las 

facultades con que se oto1·gó poderes a tercet~as personas por un 

representante determinado organismo, estando facultado legalmente 

para ello y en funciones, no se extingen por simple hecho de quo 

el poderdante hubiese dejado de ejercer funciones de 

representante del aludido organist!lo, pues eise poder se 

expidió en el momento en que el facultante estaba autorizado 

para la expedición y po1· ello debe prevalecet· en cualquiet• 

cnomento, aú.n cuando la facultad de este último se hubiese 

extinguido, salvo quien lo suatituya en sus funciones y 

facultades determine la revocación de poder. 

Amparo en revición 277 /86. Alvaro Sarabia Gutierre::: 3 de 

julio de 1967. Uniminidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bt•avo 

Secretado: Gi lberto A. Lópe;, Coron&. 

Informe 1967. Tercera Parte. Vol. Cua1•to Tribunal 

Colegiado del Primer Circuito en Materia de Trabajo, P. 326.• 

4.- Acumulación. 

La acumulación es unit• unos autos a otros, o ejercitar 

varias acciones juntamente para que se pronuncie una sola 

sentencia. 

La Ley en el capitulo X del Titulo XIV, reglamenta, ordena y 

autvriza la é:lcumulación o unión de divet'sos expedientes, para 

evitar laudos ~cntradictorios sobre cuestiones conexas o sobre un 
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mismo litigio en benefico de la economía en el procedimiento, la 

uniformidad y la congruencia en la reeclución, ya que seria 

ilógico ventilar varias demandas en dife1•entes laudos referidos a 

un mismo juicio. 

Las pretenciones pueden ser exigidas por un los sujeto o por 

v&rios sujetos y lo pueden hacer de manera conjunta o separada. 

Puede ocur1•il• también que se ejerzan varias pretenciones al mismo 

tiempo, conjunta o separadamente, o bién en forma sucesiva. 

Clasificación de la acumulación: 

a) Acumulación de acciones.- Existe cuando una sola demanda 

se ejercitan dos o méis acciones, en un mismo juicio con causa en 

común. En materia !ahora! es obligatorio ejercer en una misma 

demanda las acciones que se tensan en contra de una misma persona 

y respecto de un mismo asunto, siempre que no sean contrarias 

(Conexidad de la causa), a efecto de obtener unidad y congruencia 

procesal. 

La Ley Federal del Trabajo considera, a ese propósito, 

factores subjetivos y objetivos: que se trata de las mismas 

partes, aunque las prestaciones sean distintas, si del'ivan de 

una misma relación de trabajo (Art. 766 fracc. II). Pueden 

ocurrir también que las partes sean complejas, esto es, que haya 

diversos actores que por separado han promovido diferentes 

juicios, pero en ese caso deberá tenerse en cuenta si el 

conflicto tuvo su origen en el mimo hecho derivado de la relación 

de trabajo ( Art. 766 fracc. I II). La ley establece además, una 
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regla general: habrá conexidad siempre gue pol' su propia 

naturaleza las prestaciones reclamadas o los hechos gue 

lo motivaron, pueden originar resoluciones contradictorias" (Art. 

766 Frece. IV). 

b) Acumulación de autos.- Reunir varios autos o expedientes 

para sujetarlos a una tramitación común y resolverlos en un aolo 

laudo, ee ha identificado con la conexidad de autos. 

Clasificación de los casos de pluralidad. 

l.- Unidad o pluralidad de los sujetos. 

Unidad.- El actor promueve diversas 

pretensiones en contra del mismo demandado. 

Pluralidad.- Diversos actores promueven 

pretensiones que tienen eu origen en una relación de 

trabajo comün. 

2.- Oportunidad temporal en que deba producirse la 

acumulación de pretensiones: 

·Acumulación inicial.- El actor o actores 

ejercen conjuntamente las pretensiones. 

Acumulación sucesiva.- Las pretenaionea se 

hacen valer en distintos momentos procesales. 

3.- Libertad de las pa1-tes pat'a llevar a cabo la 

acumulación. 

Acumulación facultativa.- Un sujeto promueve 

conjuntamente todas sus pretensiones o varios sujetos 

deciden pr~sentar su demanda Bn forma conjunta. 
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Acumulación necesaria.- En virtud del mandato de la 

ley quienes tengan pretenciones en contra del mismo sujeto, que 

encuentren su origen en un mismo derecho derivado de la misma 

relación del trabajo deberán ejercer las conjuntmente 

(Litisconsorcio articulo 697 de la Ley Federa del Trabajo) (35) 

Requisitos de procedencia. 

Pl'ocede la acumulación de oficio o o. instancia de 

parte, como lo establece el articulo 766 en los siguientes casos: 

I. Juicios promovidos poi• el mismo actor en contra 

del mismo demandado en los que se reclamen l&s mismas 

prestaciones. 

lI. cuando se trate de las mismas partee, aunque las 

prestaciones sean distintas, pe1•0 derivadas de una misma relación 

de trabajo. 

I II. - Cuando se trate d.;, juicios promovidos por 

diversos actores contra ello mismo demandado, si el conflicto 

tuvo su orisen en el mismo hecho derivado de la relación de 

trabajo. 

IV.- En todos aquellos casos, en que por su propia 

naturaleza las prestaciones reclamadae o los hechos que lo 

motivaron, puedan originar resoluciones contradictorias. 

Situaciones de resolución conjunta: Acumulación. 

!.- Juicios promovidos por el mismo actor en contra del 

35) DE BUEN L; tlestot', Op. Cit. Pág. 271. 
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mismo demandado, en loa que ae reclamen laa miemae p1•eatacionee. 

Como por ejemplo en el caao de que el actor promueve por ai 

mismo y después por medio de una aeesoria, lo hace de nuevo, 

reclamando las mismas prestaciones, atravéz de un abogado al que 

le otorga poder o lo hace también por medio de varice apoderados. 

Il .- Juicios promovidos por el mismo actor en contra del 

mismo demandado, aunque las prestaciones aean diatintaa, ai 

derivan de una misma relación de trabajo. Se trate de una 

acumulación por rezones subjetivas: Identidad de partea, aunque 

las prestaciones aean diferentes disparidad de objetos ), 

siempre y cuando deriven de una misma relación de trabajo 

(identidad de causa). 

III. - Juicios promovidos por diversos actores en contra 

del mismo demandado, ai el conflicto tuvo su origen en el mismo 

hecho derivado de la relación de trabajo. En el caao se trata de 

una situación de pluralidad de partes, sin que precise si hay 

unidad de preteneionds, con la única exigencia de que exista 

unidad de 

establece 

causa. A ese respecto la Ley Federal 

el l.itisconsorclo necesario como se 

articulo 697. 

del Trabajo 

desprende del 

A1·ticulo 697. Siempre que dos o mas persones ejerciten la 

misma acción u opongan las mismas excepciónes en un mismo juicio, 

deben litigar unidas y con una representación común, salvo que 

los colitigantes tengan intereses opuestos. 

Si se tt'ata de las partes o.ctoras, el nombramiento de 

representante común deberá hacerse en el escrito de demanda, o en 



la audiencia d;; conciliación, demanda y excepciones y 

ofrecimiento y ad.:nisión de pl.'uebae; si se trata de lae demandas,. 

el nombramiento se hará en el esc1'ito de contestación o en la 

audiencia antes aludida. Si el nombramiento no lo hicieren los 

interesados dentro de loe términos señalados, la 

Conciliación y Arbitraje lo hará escogiéndolo de 

propios interesados. 

Junta de 

entre los 

IV. - En todos aquellos casos en que se puedan 01·iginar 

resolucioneu contradictorias, por la propia naturaleza de las 

las motivaron. En esta prestaciones o 

hipótesis no se 

por loa 

tienen 

prestaciones (identidad 

relieve, sobre todo 

contradictorias. (36) 

Efecto de la acumulación. 

hechos que 

en cuenta a los sujetos 

de objeto) por lo que 

la posibilidad de 

si a las 

se pone de 

resoluciones 

l.- Declarada procedente la acumulación, el juicio o 

juicios máe recientes se acumularán al más antiguo; mismos que 

2.- La actunulación puede surtir efectos sobl'e la t1•amitación 

del proceso obligando a que se ventilen todas las pretensiones 

en uno solo lo que implica la nulidad de lo actuado en el juicio 

o Juici<>s acumulados (Art. 769 Fracc. I) o bien afecta llolo a la 

resolución final de manera que las diferentes pretesiones puedan 

36) TE!lA SUCK; Rafael. et al, op. cit. Pág. 104. 



tramitat'se individualmente pero 

769 Frece. II l . 

resolve1•se conjuntamente (Art. 

3.- La primet'a 

derivadas de juicios 

regla se sigue 

promovidos por el 

para las acumulaciones 

mismo acto1• contl'a el 

miemo demandado en los que se reclamen las mismas prestaciones 

(Art. 766 Frece. I) surtirán efectos exclueivamente en una 

1•esolución. (Litispendencia). 

4.- La segunda regla se observa respecto do las hipótesis 

planteadas en el articulo 766 fraccines II, III y IV. 

Excepción sobre capacitación y adiestramiento, higiene y 

seguridad: 

Las acciones ejercitadas en relación con las 

obligaciones patronales sobre capacitación y adiestramiento de 

los trabajadores, seguridad e higiene en los centros de trabajo, 

no serán acumulables a ninguna otra acción, ya que estas materias 

son de competencia de la Junta Especial de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje, de acuerdo con su jurisdicción. (37) 

Trámite de la acumulación. 

La acumulación, se tramita como incidente de previo y 

especial pronunciamiento dentro del expediente principal en el 

que se actua y dentro de las 24 horas siguientes se señalará dia 

37) DE BUEN L; Nestor, Op. Cit. Pág. 207. 
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y hol'a para la audiencia incidental, en la que ae reaolve1·á. Y 

serli con1petente para conocer de la acumulación la Junta de 

Conciliación y Arbitraje en que ae hubiese Pt'omovido esta 

cuestión incidental. 

EJECUTORIAS: 

ACUMULACION DE PROCESOS LABORALES.- No es dable la 

acumulación de dos procesos, uno iniciado antes de las i·eformas 

Pt'Ocesalee que entraron en vigor el lo de mayo de 1980, y el 

otro, después de dichas reformas; pues aun cuando en amboa 

proceeos se ejercitaron acciones provenientes de deopido, de la 

interpretación del anterior articulo 724 como el actual precepto 

766 de la Ley Federal del Trabajo, ae desprende que el legislador 

atendió principalmente para establecer laa reglas de la 

acumulación de procesos, a la circunetancia de que las demandas 

estuvieren basadas en una misma causa de pedir, de ahi c¡ue del 

antel'ior precepto se 

nueva demanda sobre 

aludiera a que no podrá presentarse una 

la misma controversia, y en el actual 

dispositivo se estable=ca en la fracción III que ae trate de un 

conflicto que tenga su origen en el mismo hecho, sin que obste en 

cont1·ario que les fracciones y II hagan referencia, 

respectivamente, e que las prestacionea reclamadas sean lee 

mismas o distintas, ya que esto no es la causa de pedir, atento 

que las pretensiones que se hacen derivar de la causa. 

Amparo en revisión 105/82.- Petróleos Hexicanoe.-

27 de enero de 1983.- Unanimidad de votos.- Ponente: Horacio 

Cerdoso Ugarte.- Secretario Jorge Octavio Velézc¡uez Juárez. * 
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INCIDENTE DE ACUMULACION DE EXPEDIENTES LABORALES 

INPROCEDENCIA DEL. 

Resulta improcedente la acumulación en términos del 

articulo 766 de la Ley Laboral si aparece que se agoto el tramite 

en uno de los e:<podientes, pues la interpretación sietematica 

entre lo establecido en dicho precepto y lo que preveé el 

articulo 885 de ese propio ordenamiento, aquel concluye cuando al 

terminarse el desahogo de las pruebas y formulados los alegatos 

de las partes, p1•evia ce1•tificación de la secretaria, se declara 

cerrada la instrucción. 

Primer Tl'ibunal Colegiado en materia de trabajo del primer 

circuito. (TOC 011031 LABJ 

Amparo en revisión 1111/86. Ferrocarriles Nacionales de 

México, 9 de junio de 1988. Unanimidad de votos Ponente: 

Roberto Gómez Arguello Secretario: Alberto Flores Gutiert•ez. 

Amparo en Revisión 251/. Antonio Rodrisuez Ledezma. 18 de 

mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Hot•acio Cardoso 

Ugarte. Secretaria: Teresa Sanchez Medellin. Epóca 8a. * 

ACUHULACION. OPORTUNIDAD PARA PROMOVERLA, AUN CUANDO SE HAYA 

CERRADO LA INSTRUCCION EN EL .rurcro LABORAL. 

La circunstancia de que ee cierre la instrucción no 

sisnif ica la conclución del trámite procesal, pues debe 

entenderse que concluye en el momento en que se pt•onuncie el 

Laudo Definitivo, por lo que resulta oportuna la solicitud de 



acumulación de proceso en el inter que transcurre ent1'e el cier1•e 

de la instrucción y el pt·ucedimiento del laudo. 

Pdmer Tribunal Colesiado en Hateria de Trabajo del Primer 

Circuito. (TC O 11213 LABJ. 

Amparo en revisión 521/91. PetNles He:<icanos 21 de junio de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cat•doso Usarte. 

SecMtaria: Ha. Guadalupe Vt!legas Gome;:. Epoca Sa. • 

ACUHULACION. PROCEDENTE EN CASO DE JUICIOS POR PREFERENCIA 

DE DERECHOS. 

Conforme al at•ticulo 766, Fracción IV, de la Ley Federal del 

Trabajo, es procedente la acumulación de los juicios laborales, 

aun cuando linicamente exista la identidad en la parte actora, ya 

que al reclamarse puestos distintos otorsados a trabajadores 

también diversos, podrian surgir resoluciones contradictorias, 

pues de proceder ambas reclamaciones o de reconocerse el derecho 

de preferencia del actor, daria lugar a que se despla"ara a las 

personas que ocupan las pla=as por lo que es claro que en las 

condiciones señaladas se surta la hipótesis prevista en el 

invocado precepto. Primer Tribunal Colegiado en Materia de 

Tt'abajo en el Pl'imet' Circuito (TC0112ZO LAS). 

Amparo en revisión 551/91, Victor Treviflv Santos. 4 de Julio 

de 1991. Unanimidad de votos. Po!lente: Horacio Cardoso Usarte. 

Secretario: Rigoberto Calleja Lópe;:.• 
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ACUl-!ULAC!ON. !llCIDENTE DE, PLANTEADO EN LA ETAPA DE DEMANDAS 

Y EXCEPCIONES. 

Si dut•ante la etapa de demanda y excepciones del proceso 

laboral, la demandada al formular su contestación promueve 

incidente de acumulación con base en el artículo 762, fracción 

IV, dd la Ley Federal del Trabajo y no concluye su i·espuesta 

por suspenderee el procedimiento, atento a lo señalado en el 

artículo 763 de dicho ordenamiento Jul'idico debe resol verse 

primero el incidente y despues ciJntinuar con la fase suspendida.; 

pcr- tanto J si la demandada conc luy-::i su contestación despúes de 

resuelta la acumulación y la junta lo permite, dicha actitud no 

es violatoda de garantias. Cuarto Tdbunt'1 Colegiado en Ifateda 

de Trabajo del !?dmer Cit'cuito. (TGOl4011 LABJ. 

A!1.paro en revisi0n 12E'./C.7. Mar·tin F.v~:.i.les Mttt·tine::. y (1t.r·c,;'7. 

B de abril de 1983. l11nnimidad d~ votos. Ponente Jorge Nila 

Andt•ade. Secretat~io: Jnlian Lópe::; Gal'cía. Epoca 8 . .._ 

ACUHULACIOll, E:FECTOS DE LA, EN LOS JUICIOS LABORALES. 

En el caso de juicios promovidas pot· diversos actores contra 

el mismo demandado, teniendo el conflicto au origen en el mismo 

hecho derivado de la relación de trabajo, ln acci0n salo tiene 

por efecto que los conflictos acumulados se resuelvan en un solo 

laudo, a fin de evital' resoluciones contradictoria.e, sin que sea 

dable que las excepciones opuestas en uno y las pruebas que se 

desahogan en el mismo deben ser consideradas en el c,tro. Séptimo 



Tribunal Colegiado en Materia de T1•abajo del Primer Circuito 

(TC017040 LABJ. 

Amparo Directo 3147/88. Albe1·to Hernandez Enciso. 11 de 

octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda 

Mungia Garcia. Secretara: Sergio Pallares y Lara.* 

ACUMULACION, SUS EFECTOS EN LOS JUICIOS LABORALES. 

En el caso de juicios promovidos por diversos actores 

contra el mismo demandado, teniendo el conflicto su origen en el 

mismo hecho derivado de la relación de trabajo, supuesto previsto 

en el articulo 766 Fracc.III, de la Ley Federal del Trabajo, la 

Acumulación solo tiene por efecto que los conflictos acumulados 

se resuelv&n en un solo laudo, a fin de evitar resoluciones 

contradictorias, sin que sea dable que las excepciones opuestas 

en uno y las pruebas que se desahogan en el mismo deban de ser 

consideradas en el otro. Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito (TC01781 LABJ. 

Amparo Directo 9467 /90. Maudlio Salinas Franco. 23 de abril 

de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Mugica 

Ga.rcia. Secretado: Antonio Hernández Meza.* 

5.- Excusas. 

La excusa constituye un acto del propio Juzgador mediante el 

cual, invocando razones de incompatibilidad, sin gestión de 

parte, se abstiene de seguir interviniendo. Ello pude hacerce, 
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bien POl' desición Pl'Opia, no sujeta a calificación pol' parte de 

ot1•a autoridad, bien mediante una solicitud dirigida al órgano 

competente para que previa calificación de las razones le 

autol'i:<:e a dejar de cumplir el deber primordial del juzgador de 

conocer y resolver la controvercia. 

Poi· otra parte la excusa se basa en la presunción legal 

respecto a la falta de imparcialidad del juzgador, considerando 

como tales: el interés en el negocio mismo, fruniliares, 

comerciales, la amistad intima vínculos de parentesco, vínculos 

sociales, i·eligiosos, etc., pues todos estos motivos pueden 

conducir a la parcialidad, y concreta•nente a la pérdida del 

asunto. 

La Ley establece, que las excusas se calificarán de plano, 

sin sustanciación, y en su tramitación se tomarán en cuenta las 

normas siguientes: 

1.- La instruirán y decidirán : 

a) El presidente de la Junta, cuando de trata del 

presidente de una Junta Especial o de la Conciliación, del 

auxiliar o del. representante de los trabajadores o de los 

patrones. 

b l El Secretal'io de Traba;io y Previsión Social, 

tratándose del presidente de la Junta Federal y del Gobernador 

del Estado o Jefe del Depa1•tamento del Distrito Federal, cuando 

se trate del presidente de la Junta Local. 

II.- La excusa se deberá promover por escrito y bajo 

p1·otesta de decir verdad, ante las autorid~c\es señaladas en la 



fracción anterior, dentt•o de las 48 horas siguientes en que se 

tenga conocimiento del impedimento. Al solicitarse se acompañat•an 

las pruebas que lo justifique. 

III .- La autot'idad que decida sobre la excusa, tan pronto 

la reciba, resolverá de plano con los elementos que tenga pal'a 

ello o podrá señalar dia y hol'a para que comparezca ante ella el 

interesado, para que después de oir y recibir pruebas de 

inmediato dictar t•esolución. 

IV. - Si la excusa es declarada in1pl'ecedente, la autoridad 

competente podrá sancionar, al que se excusó con amonestación o 

suspensióll del cargo por ocho días y en caso de reincidencia en 

el mismo asunto, será destituido art. 709 del Ley Federal del 

Trabajo. 

Finalmente, y al no tt•atarse de recusación sino de excusa el 

procedimiento no se suspenderá mientras ésta se tramite, para no 

entorpecer el procedimiento, buscando siempre el principio de 

economia procesal. 

J) Jurisprude11cia de la Suprema Corte de la Nación en copias. 
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Cambio y propuesta acerca del incidente de acumulación en el 

articulo 766 de la Ley Federal del Trabajo. 

Empezaré diciendo que en el articulo 766 de la Ley 

Federal del Trabajo establece que: en 

que se encuentren en trámite ante la 

Arbitraje, procede la acumulación de 

parte en loe casoe siguientes: 

los procesos de trabajo 

Junta de Conciliación y 

oficio o a instancia de 

I.- Cuando se trate de juicios promovidos por el 

mismo actor contra el mismo demandado, en loa que se reclamen 

las mismas prestaciones; 

II.- Cuando sean aunque las 

prestaciones sean distintas, 

relación de trabajo; 

las mi amas partea, 

pero derivadas de una misma 

III.- Cuando se 

diversos actores contra el 

trate de juicios promovidos por 

mismo demandado, si el conflicto 

tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la relación de 

t1•abajo; y 

IV.- En todos aquellos caeos que por eu propia 

naturaleza las prestaciones reclamadas o loe hechos que lo 

motivaron puedan originar resoluciones contradictorias. 

Ea de considerar en la Ley Federal del Trabajo en el 

articulo antes invocado seBala las diferentes causas o motivos 

para que proceda el que se acumulen dos o más juicios, 

considero que la fracción I y IV ambas fracciones 
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conllevan a una sola t•esolución ya que como lo sefiala la 

fracción alude al hecho de que se reclaman las mismas 

prestaciones y la fracción IV el hecho que se pudiera originat' 

resoluciones contradictorias, en especie considero que ambas 

fracciones llegan a un mismo resultado por lo tanto estás 

deberían de unificarse en una sola fracción. 

Por lo que cori.•esponde a la fracción II considero que 

no tiene razón de ser ya que como lo dice la misma fracción se 

pueden reclamar diferentes prestaciones como pude ser el caso 

de pago de diferencias salariales, enfermedad profesional, 

aguinaldo, vacaciones, prima de antisUedad, etc., no es 

necesario que ee a.cunlulen los juicios promovidos por las mismas 

partes en las que se reclamen prestaciones distintas las misma 

son totalmente 

del expediente 

independientes unas de 

laboral 105/91 en 

otras, como es el caso 

donde cinco actores 

(Trabajadores) en su demanda reclaman enfermedad profesional y 

como consecuencia una incapacidad total y permanente derivada 

de la relación de trabajo, el pago de una pensión vitalicia, la 

prórroga de servicio médico, y por acuerdo dictado por el 

auxiliar de la Junta se decreta la acumulación con fundamento 

al articulo 766 fracción!!, el expediente laboral 462 /91 en 

el que tres actores reclaman nulidad de convenio, pago de 

diferencias ealariales, antigüedad genét>ica todas estas 

preetaciones derivada de la relación de trabajo y en ambos 

juicios demandan a la misma empresa, por esta razón procedió la 

acumulación antes mencionada, todo esto trajo como resultado un 
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terrible ret1·eso en el procedimiento, ye que el laudo es 

dictado dos años después de iniciado el procedimiento y al 

montento de dicta!.' la reeolución la autoridad si valoriza los 

dos juicios en los considet~andoa, pero en los resolutivos aolo 

fija ln atención en un expediente laboral y todo esto trae Mmo 

consecuencias como ya dije antes el retraso en el Pl'OceJimiento 

rompiendo con ello el principio de economía procesal. 

En cuanto a la. frncción III da gue se trata de 

juicios pt•omovidos por diversos actoras conlra. el mismo 

demandado, con3idero que hay que detet•minar hasta que número de 

actores pueden promover en el juicio ya. 

resulta ocioso estudiar todas y cada 

que para el juzgado1" 

una de las pruebas que 

exhiba cada actor, por lo que se resuelve en fot•ma inherente e 

incongt•uente y da como resulta.do un laudo contradictorio a loe 

intereses de cada actor. Apoyándome lo antes e:-:presado en el 

acuerdo del Segundo Tt•ibunal Colegiado del Primer Circuito en 

Materia de Trabajo. Amparo directo DT- 1952/91 En donde ae 

establece que la Junta de Conciliación y Arbitraje decreta la 

acumulación del expediente 193/90 al divcNJO nümero 152/90, y 

en cada juicio pi•omovian máe de diez trabajadores, con 

fundamento al artículo 766 fracción I I I, de la Ley Federal del 

Trabajo, en atención a que aun cuando se trataba de distincos 

actores ae ejercitaban en contz·a del mismo demandado les mismas 

acciones (<>ntigUedad genérica, diferencias salariales del 10 %) 

y el laudo que dicta la Autoridad en este caso la Junta eo 

violatoria de Garantiaa Constitucionaleu 14 ~, 16; y lo 
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diepueeto por loa artículos 841 y 842 de la ley Federal del 

trabajo, al no estudiar en su integridad lee pruebas ofrecidas 

por loe actores a fin de acreditar eu acción. 

Por lo expresado considero que el articulo 766 de la 

Ley Federal del Trabajo debe ser reformado. 



CONCLUSIONES 



144 

e o N e L u s I o N E s. 

PRIKRRA: 

La ley de 1931 en cuestiones de incidentes fue nfín al 

principio de concentración, cuando exprese.mente establecía que 

en ningún caso le daría substanciación especial sino que se 

dictarla de plano, y sólo se haría una excepción en lo 

referente n la competencia de la junta. 

En cuanto a la ley de 1970 ratificó la Ol'alidad 

predominantemente y la celebración de una audiencia, y en 

materia de incidentes establece que se resolverán juntamente 

con el juicio principal. 

SEGUNDA: 

En lo que ee refiere a las reformas proceealee de 1980, en 

relación con los incidente, éeta ley estableció un capitulo 

expreso en relación a ellos y reglamenta su trámite incidental 

en el que establece que cuando se promueve un incidente dentro 

de una audiencia o diligencia, se substanciará y resolverá de 

plano oyendo a las partee; continuando el procedimiento de 

inmediato. 

TllRCKRA: 

Podemos concluir que en materia civil en el procedimiento 

tanto en loe incidentes nominados como innominados no contienen 

referencia eepecif ica 
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CUARTA: 

En materia civil loe incidentes de previo y especial 

pronunciamiento son los de nulidad de actuaciones por falta de 

emplazamiento. 

QUINTA! 

Los incidentes penales se pronuncian dentro del juicio 

principal, con una tramitación especial, al igual que loa 

incidentee en materia civil que pueden claeifica1•ee en 

nominados e innominados, loe primeros son aquellos que se 

refieren a la libertad bajo caución y bajo protesta: loa 

innominados son loa de competencia, sepa.ración de proceso, 

acumulación y suspensión del procedimiento. 

SEXTA: 

En materia procesal penal no existiese prórroga ni 

renuncia de la jurisdicción cuando se trata de determinar la 

competencia un juicio. 

SKPTIKA: 

En cuanto a loe incidentes penales podemos concluir que es 

de gran importancia implantar nuevas normas para la tramitación 

del incidente pena, procurando reglamentar la suspensión del 

procedimiento, de tal modo que la misma dure el tiempo 

estrictamente necesario con lo que se evitarán inconvenientes. 

OCTAVA: 

El incidente son los acontecimientos adicionales que 

interrumpen el procedimiento, mientras no ae resuelva tal 

incidente. Y eatoe eon clasificados en incidentes de previo y 



especial pronunciamiento e incidentes en general, de loe 

primel'os podemos decir que son los de nulidad, competencia, 

personalidad, acumulación y la excusa. 

De la segunda clasificación son los 

materia laboral 

imputabilidad de 

imputabilidad de 

liquidación. 

NOVENA: 

como son la declaración 

huelga, clasificación 

huelga, declaración de 

más utilizados en 

de inexistencia e 

de inexistencia e 

patrón sustituto, 

Podemos considerar en lo que respecta a la acumulación de 

juicios en materia civil, penal y laboral podemos concluir que 

en ambas materias tiene por objeto acumular los procesos que se 

encuentren aepa1•adoa, para poder evitar resoluciones contrarias 

o contredictorias. 

DECIMA: 

Considero de gran importancia el plantear nuevas normas 

para la tramitación de los incidentes de acumulación en la ley 

federal del trabajo procurando que tal incidente no sea un 

.obstáculo en el momento de dictar la resolución. 

Reformas al articulo 766 de la Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 766. en los procesos de trabajo que se 

encuentren en trámite ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, procede la acumulación de oficio o a instancia de 

parte en los caso siguientes: 

1.- Cuando se trata de juicios promovidos por un actor 
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contra un mismo demandado en loe que ee reclamen lae miemae 

preetacionee y pudiera originar resoluciones contradictorias. 

II.- Cuando ee trata de juicios promovidos por cinco 

actores contra el miemo demandado el el conflicto tuvo eu 

origen en el miemo hecho de1•ivado de la relación de trabajo. 
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